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Ya en 1936, en un interesante trabajo presentado 

en homenaje a la Escuela Libre de Derecho e11 su xxv 
Aniversario, decía el insigne Maestro Felipe Tena Ramí 

rez: El estudio del Derecho Constitucional Mexicano,

no puede justificarse mientras quede en mera exégesis

de ios textos legales. Profesores y alumnos se gas-

tan entonces e~ la estéril tarea de registrar en cada

precepto, la oposici6n entre la práctica y 10 que es-

cribió el legislador, el guiño canallesco con que la -,.' 

vida entera de México se ha burlado siempre de su Ley

Suprema. 

Labor erudíta si se quiere, deporte de juristas

que juegan al ajedrez sobre el tablero de la Constitu

ción; pero 10 cierto es qw tal empresa parece, a m&s

de inútil, risible, cuando en la cátedra se habla de -

la pureza de un derecho, mancillado tantas veces en la 

plaza pública. Para redimir de sus taras nuestro De

recho Constitucional, hay que estudiarlo desde el pun

to de vista de la vida nacional, como afirmación o ne

gación de ella pero siempre como algo que tiene que 

ver, desde la entraña hasta el gesto con los destinos

de la Nación ••• Buscar la esencia jurídica, la fórmu

la perentoria del derecho en el seno de nuestra Histo

ria atormentada, es formular en medio de la borrasca,

el arco iris de un buen propósito. 

Quede este modestísimo esfuerzo como primera pi~ 

dra sobre la cual me propongo realizar trabajos de ma

yores proyecciones, esfuerzo que es el fruto legítimo

de las enseñanzas de mis maestros de la Facultad de 

Jurisprudencia de la Universidad Nacional Autónoma de

Néxico, y que ahora pongo a consideración del honora-

ble sínodo de mi exámen profesional. No tiene como -

objeto criticar a los hombres como funcionarios ni a -



régimen alguno en 10 particular, sino a las prácti

cas viciosas que pueden provocar serios problemas -

nacionales e En resumen, s610 aspiramos al imp~ 

rio y respeto a la augusta majestad de nuestra Ley

Suprema e 

Antonio Ao Goycoo1ea Guerrero 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES INl-íEDIATOS DE LA CONSTITUCION 

POLITICA MEXIC~~A VIGENTE 

Para determinar los antecedentes de nuestra Cons 

titución Política Mexicana, es necesario resolver pre-

viamente si nos rererimos desde antes de la Independen

cia o a partir de ella. Si es 10 primero, resulta im

posible omitir la Constitución de Apatzingán, expedida

el 24 de octubre de 1814 en medio del ruido atronador -

de las batallas por la Independencia y bajo el patroci-

nio y protección de don José María More1os ó Este his-

tórico' documento con sus 242 artículos contenidos en 22 

capítulos, asentaba l~.s bas.es de la soberanía popu1ar,

derecho de igualdad, libertad, división de poderes, 

o, aunque por las circunstancias propias de aquel 

tiempo, no haya tenido ap1icacióno En cuanto al P1an

de Iguala y Tratados deC6rdoba, anteriores también a -

la Independencia, son documentos que s6lo contienen 

posiciones preliminares para la organización política 

del país al consumarse su Independencia y por 10 tanto

sin mayores alcances en el orden constitucional. 

Si es 10 segundo, es decir, si partimos en nues

tro estudio después de la Independencia, el Acta Cons 

tutiva de 31 de enero de 1824 y la Constituci6n de 4 de 

octubre del mismo año, son los documEntos con que se 

inicia la historia del Derecho Constitucional Mexicano o 

Es bien sabido que al triunro del Ejército Trig~ 

rante, se insta16 en la ciudad de México el 28 de sep-

tiembre de 1821 la Junta Gubernativa y que ésta convocó 

a las elecciones para integrar el Congreso Nacional que 

quedó instalado el 24 de rebrero de 1822, p~ro que no 

11eg6 a dotar a nuestro país de una Constituci6n por 



( 12 ) 

las vicisitudes que provocó la intención monárquica 

de don Agustín de Iturbide. Disuelto por éste y -

reinstalado al triunfo de la revolución de Verncruz 

(5 dé--diciembre de-l822), proclamado por Santa Ana

su labor en esta segunda etapa se redujo a convocar 

las elecciones del Segundo Congreso Constituyente -

que habría de crear la primera Constitución Mexica-

na" 

El Acta Constitutiva en sus 33 artículos de

ja comprendido lo concernien_te a la .forma de GobieE, 

no y religión; División de Poderes (Legislativo~ 

Ejecutivo y Judicial), Gobierno Particular de los 

Estados y Prevenciones Generales. Es interesante

hacer ~otar que del artículo tercero del Acta, -

arranca el contenido del artículo 39 de nuestra -

Constitución actual que declara que la soberanía 

reside en la Nacion y que ésta tiene en todo tiem 

po el derecho de alterar o modificar la forma de G~ 

bierno "La soberanía reside radical y esencial-

mente en la Naci6n!!? dice textualmente el Acta c "La 

soberanía nacional reside esencial y origLnalmente

en el pueblo", declara nuestra actual Constituci6n. 

¿ Qué concepto de soberanía campea en una y otra de 

claraci6n ? 

Si atendemos las conclusiones a que llega el 

distinguido maestro Felipe Tena Ramírez en su inte

resante libro "El Derecho ConstUucional Mexicano" 9 

de acuerdo con el concepto norteamericano la sober~ 

nía es la autodeterminación del pueblo cuya volun-

tad expresa a través del constituyente creador de -

la Constituci6n y que limita la facultad de los po

deres constituídos, de conformidad con el concepto

europeo, la soberanía es el poder de mando de los -

gobernantes sobre los gobernados p,'r 10 que en rea

lidad reside (la soberanía) en los poderes consti-

tuídosc 
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El artículo tercero del Acta que estamos come~ 

tando, expresa que pertenece exclusivamente a la na-

ci6n el derecho de adoptar y establecer por medio de

sus representantes la forma de Gobierno, etc o , por l~ 

tanto su espíritu doctrinario es típicamente norteam~ 

ricano# En cambio nuestra Constituci6n actual ex-

plica en su artículo 41 que "el pueblo ejerce su sobe 

por medio de los poderes de la Uni6n ll .. Pero

los Poderes de la Uni6n son poderes constituídos y no 

constituyentes, y por lo tanto poderes limitadoso 

¿ C6mo ejercer entonces la soberanía con poderes lim! 

tados? S6lamente aceptando el concepto europeo de 

que la soberanía es el poder de mando de los gobern~ 

tes sobre los gobernados. En resumen, el Acta crea 

los estados miembros de la federaci6n, implanta el 

sistema federal y el Bicamarismo. 

El 4 de octubre de 1824 el Congreso Constitu-

yente expide la primera Constituci6n Federal de los -

Estados Unidos Mexicanoso Críticas de personas 

poco familiarizadas con estos temas o cegados por pa

siones partidaristas, han afirmado que la Constitu--

ci6n de 24, es una copia vil de la Constituci6n de 

los Estados Unidos~ El Maestro Tena Ramírez, a -

quien seguimos, entre otros autores, en nuestro modes 

to trabajo y que tiene los timbres de un auténtico in 

vestigador de nuestro Derecho Constitucional y por 10 

mismo ajeno de pasiones f afirma en su obra ya citada

que "el segundo Congreso reali.z6 con eficiente acier 

to el própósi'~o de .formular para Méxi.co una Constitu~ 

ción que, sin ser copia servil de ninguna extranjera, 

amalgamara preceptos de las constituciones españolas

de cádiz y norteamérica de F:iladel.fiaeoe" "De este -

modo la Constituci6n de 24 tom6 de la española la .for 

ma~ así en la distribuci6n de las partes como el esti 

lo". Más adelante agrega: "Pero frente a esta in 

f'lUencia formal de la Constituci6n de Cádiz, se lev~ 

ta mucho más importante la de la Constituci6n de Fil~ 
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del~ia, pues ésta dej6 en la Constituci6n de 24 lo -

que habría de ser bandera secular del partido aVanza 

do: la l'{)rma del gobierno federal fI • 

Nuestra primera Constituci6n no contiene la 

enumeraci6n de los derechos del hombre; consta de 

171 artículos y establece la República Democrática 

Federa1J Poder Legislativo; Poder Ejecutivo en un 

Presidente con derecho de veto, duraci6n de 4 años,

s~plencia de falta por el Vicepresidente y ambos - -

electos por las legislaturas locales; Poder Judicial 

en la Suprema Corte, Tribunales de Circuito y Juzga

dos de Distrito~ Para proteger los derechos indiv! 

duales se establece únicamente la responsabilidad de 

los funcionarios o 

A raíz de la expedición de esta Constituci6n

se inaugura un período de revueltas 9 cuartelazos y -

asonadas que habría de prolongarse a lo largo de mu

chos años con pequeños intervalos teniendo desde su

comienzo como figura singular á don Antonio L6pez de 

Santa Ana, qUien después de .elevarse en el colmo de

su vanidad a Alteza Serenísima, nmri6 en el más com

pleto de los olvidos Q (1) 

La azarosa vida de la Constitución de 24? su= 

f're en 1836 un rudo golpe al ser desconocida y dero

gada por la violenciao Durante el período de 1824-

a 1836 pasan por la presidencia Victoria, Guerrero,

Bocanegra, Bustamante, G6mez Pedraza y Santa Ana o 

Más tarde es restablecida por decreto de 22 de agos

to de 1846 y adicionada con el Acta de Reforma de 21 

de mayo de 1847 .. 

(1) Santa Ana muri6 el 21 de junio de 1876, en la -

ciudad de México f Calle Vergara hoy Bolívar N2 9g 

Santa Ana y la Guerra de TejasQ José Ca Valadés Q 

Págo 170 
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El eminente constitucionalista don Emilio Rab~ 

Za dice acerca de la Constituci6n que comentamos: "El 

Acta y la Constituci6n de 1824 llegaron al punto más

alto a que pudieran aspirar los pueblos como institu

ci6n política, estableciendo la divisi6n y separaci6n 

de los Poderes Públicos, la organizaci6n del Legisla

tivo y el Judicial como entidades fuertes y aut6no -

mas, y la independencia de los Estados limitada por -

el interés superior nacional ó Lejos de revelar ign2 

rancia que escritores de la época atribuyeron a sus -

autores, demuestran que éstos eran conocedores no su

perficiales de las teorías democráticas y federativas, 

y que? fuese cual fuese su opini6n personal, obedeci!,. 

ron de buena fé el mandato imperativo de las provin-

cias declaradas contra el centralismo, pues hay en 

los preceptos de ambas leyes celoso empeño en ascgu-

rar la libertad interior de los Estados como una ga-

rantía contra las usurpaciones del Poder Central" .. (2) 

El espíritu reformista de G6mez Farías de -

1833, que "atacaban instituciones vetustas, abusos 

tradicionales e intereses poderosos, debían producir

y produjeron espanto y malestar en una sociedad fana

tizada, en que la iglesia por su riqueza y su influe~ 

cia social era omnipotente".. El pi.ntoresco don 

Antonio López de Santa Ana derogó las leyes radica--

les, disolvió el Congreso, convoc6 a otro que se de-

clar6 constitu~ente y expidi6 la Constitución Centra

Li.sta de 29 de di.ciembre de 1836, conocida por ti Las

Siete Leyes ", en virtud de que está compuesta de sie 

te partes .. 

La expedici6n de las Siete Leyes, fué un tri~ 

fo pasajero del Centralismo.. 'Figura prominente de -. 

este partido lo era don Lucas A1amán y su inf1uencia

es decisiva indudablemente en su estructuraci6no 

(2) Ci tado por 'ligue1 Lanz Duret, en su libro Dere-
cho Constitucional Mexicano~ pág .. 78 4ª Edici6n .. 



( 16 ) 

Alamán pI en amen te nutrido en la cul tura 

cional de la Colonia, sentía aversi6n por la doctri

na norteamericana y simpatía por los modelos euro --

peos" 

Esta Constituci6n como ya se dijo, estaba for 

mada por siete partes denominadas Leyese La prime-:-

ra se refiere a los derechos y Obligaciones de los -

mexicanos y habitantes de la República, es decir, a

la ciudadanía, nacionalidad, vecindad, derechos y 

obligaciones dE~ los mexicanos y extranjeros. 

La segunda Ley muy combatida y discutida, du

rante cinco meses, estableció el Supremo Poder Con--

servador. Respecto a este poder Tena Ramírez -

dice: !I Para apreciar 10 que significa dicha insti

tución (se refiere Poder Conservador) en la evolu 

ci6n de nuestro derecho público, hay que si~uarlo en 

ei ambiente histórico que apareci6 y entonces habrá

d~ reconocerse que representa un esfuerzo respetable 

en el camino de la constitucionalidad "o (3) 

La intención del constituyente fué dotar de -

una defensa a la propia Constitución, y es en reali

dad el primer ensayo del control de la constitucion~ 

lidad. Se dice que el más interesado para que no

se creara este Supremo Poder Conservador, 10 fuá el

propio Santa Ana, porque vería restringido y limita-

do su podero Al final el constituyente aprobó 

esta segunda Ley por mayoría de un sólo voto. 

La tercera Ley se refiere al 11 Poder Legisla

tivo, de los miembros y de cuanto dice relación a la 

formaci6n de las leyes ", aquí fuá también tema de -

(3) Derecho Constitucional Mexicano~ Felipe Tena -
Ramírezo Pág .. 21 2ª Edición o 



( 17 ) 

enconada discusi6n ref·erente a la facultad del Sena 

do para autorizar el pase de bulas pontificas, por

que se trataba de abordar el delicado problema del

Patronato que se consideraba debia asumirlo el 00-

bierno Constituido de México una vez independizado

de la Nueva España~ Además esta Ley adoptó el -

sistema Bicamarista y la Comisión Permanente o 

La cuarta Ley se refiere a la Organizaci6n -

del Supremo Poder Ejecutivo t depositado en un indi

viduo y cuya designaci6n hacia en elección indirec

ta el Senado, la Alta Corte de Justicia y la Cámara 

de Diputadosc Debía ser asesorado por el Consejo

de Gobierno y Ministerio, su cargo duraba ocho añoso 

La quinta Ley se refiere al Poder Judicial -

de la República Mexicana, que se deposit6 en la Co~ 

te Suprema de Justicia, Tribunales Superiores de 

los Departamentos, Tribunales de Hacienda y Juzga-

dos de Primera Instanciao 

La sexta Ley se refiere a la Divisi6n del 

Territorio de la República y Gobierno interior de 

sus pueblos, regulando el MUnicipioo 

Por último, la séptima Ley establece la mane 

ra de reformar la Constituci6n a partir de los seis 

añqs siguientes de su publicaci6no La expedición 

de las Siete Leyes provoc6 el intento de segrega--

ci6n de Yucatán, y Texas inici6 su movimiento sepa

ratista pretextando violaci6n del pacto federalo 

En esta época se obscurece el horizonte de nuestra

historia con tanta vergüenza e ignominia, que culmi 

na con la mutilación de nuestro territorio en 1847. 
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Siendo presidente don Anastasio Bustamante -

(Centralista), e~ General Hariano Paredes y Arri11~ 

ga se pronunci6 contra e~ Gobierno Supremo ante 1a

guarnici6n de Guada1ajara el 8 de agosto de 1841, -

pidiendo la convocatoria de un Congreso con facu1t~ 

des para reformar la Constituci6no Secundado por

~os Generales Gabriel Valencia y don Antonio L6pez

de Santa Ana en la ciudad de México y de Perote re~ 

pectivamente, pronto triunf6 e~ movimiento formu~~ 

do se ~as ti Bases de Tacubaya ", en la que se desil[ 

n6 una junta que debía convocar e~ Congreso Consti

tuyente y nombrar a~ Presidente o Esta Junta desi~ 

n6 como presidente a Santa Ana, (y Santa Ana ascen

dió a Divisionario a Paredes y Arri~laga) y natural 

mente'convoc6 a~ Congreso Constituyente a1udido o 

Santa Ana que ti buscaba una dictadura mili

tl'¡tr sin corpapisas ", (4) no le agrad6 que el Con-

greso reunido conforme al Plan de Tacubaya, formul,a 

ra un proyecto de Constitución con tendencias libe

rales, por lo que mediante el Genera~ Tornel, ausp! 

ci6 un levantamiento contra su propio Gobierno ha-

ciendo que 2.9 personas de Huejotzingo en nombre de

toda ~a naci6n mexicana desconociera el Congreso 

Constituyente que trabajaba aceleradamente, y pidi~ 

ra la designación de una Junta Naciona~ que formu~~ 

ra la Constituci6n. Nuestra singular alteza sere 

nísima ante e~ enorme número que significaba esos -

29 mexicanos, diso~vi6 el Congreso e1 día 19 de di

ciembre de ~842. Despu~s de está disolución, San

ta Ana se retir6 a Manga de Clavo, mientras la Jun

ta Nacional Legislativa e~aboraba ~as famosas 11 Ba

ses Orgánicas ", de contenido centralista o Efectua 

das las elecciones de acuerdo con las bases consti

tutivas, result6 electo el Gra1e Antonio Lo de -

Santa An..a. 

(4) La Revo1uci6n de Independencia y M~xico Inde-
pendiente o Alfonso Toroe págQ 350 
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También de acuerdo con las Bases Orgánicas,

se instaló en 1844 el Congreso General que pronto -

fué otra vez disuelto por Santa ftna, no obstante 

ser obra suya. 

El 2 de noviembre de 1844, el conocido espe

cialista en conspiraciones Paredes y Arri11aga, se

levantó una vez más en armas. Siguen los pron~ 

ciamientos de Querétaro, México y Pueb1ao El 2 .... 

de noviembre Santa Ana suspende las atribuciones de 

ambas Cámaras; pero esta medida 1evant6 una ola de

descontento y el pueblo derriba la estatua y el bus 

to de su Alteza arrastrándolos por las calles de la 

ciudad. ~inalmente el Dictador cae y el Congre

so 10 destierra a la República de Venezue1ao 

El 14 de diciembre de 1845, vuelve a pronun

ciarse Paredes y Arri1laga en San Luis Potosí con_

tra el Presidente Herrera y con el ejército que 

éste le había enviado para ir a combatir a los -

norteamericanos que invadían a nuestro suelo, pi--

diendo la reuni6n de un nuevo congreso constituyen

te. Triunfa el movimiento; Paredes y Arril1aga

llega por fin a la presidencia, pero no se convoca

el Congreso porque otro movimiento, el de José -

Mariano Salas, en la Ciudadela acaba con el Gobier

no Paredista. 

Comentemos ahora rápidamente las Bases de --

43. Consta de 202 artículos distribuidos en 11-

títulos con los siguientes contenidos: de la Na--

ci6n Mexicana, su forma de Gobierno y religión; de

los habitantes de la República: de los Mexicanos, -

Ciudadanos Mexicanos y Obligaciones de unos y otros: 

del Poder Legislativo: del Poder Ejecutivo: del Po

der Judicial: del Gobierno de los Departamentos: 

del Poder Electoral: Disposiciones Generales sobre

administración de justicia: de la Hacienda Pública

y de la observancia así como la reforma de estas 

bases" 
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Para el enju1c1am1ento de los temas comenta 

dos, poco hemos recurr1do a 103 conceptos prop10s

o ajenos que ap~recen en la obra del ~mestro Lanz

Duret t1 tulada n Derecho ~onst1 tucional Hex1cano ", 

por parecernos en algunOs casos más o menos apas1~ 

nados; pero con relac1ón a estas bases orgán1cas,

no creemos del todo exagerado sus juic10s por 10-

que a él nos limitamos por ahoral "S610 porque la 

Const1tuc1ón de 36 es tan rematadamente extravag~ 

te, vac1la el criterio para tener y declarar inef!, 

cáz la de 43. En los autores de aquélla, hubo -

algo de libertad de acc16n, en los de ésta, la Úll! 
ca libertad que haya habido, si alguna hubo, se 

emple6 en fraguar una organizaci6n que dependería

por completo del General Santa Ana", porque temían 

que éste en apar1encia 1rresponsable de la disolu

c16n del Congreso, lo restableciera con federalis

mo y todo, si no era"la Asamblea Nacional LegiSla

tiva bastante pród1ga en concesiones de autoridad

y poder para el. Presidente.. La Carta de 43 es

un absurdo rea11zado: es el despotismo const1tu---

ciona1 .. En ella, el gobierno central lo es ---

todo; apenas los Departamentos tienen atribuc10nes 

de administraci6n municipal, y todo el gobierno 

central está en manos del Ejecutivo .. El Congr.! 

so se compone de una Cámara de D1putados des1gna-

dos por los electores terc1ar10s, que los fueron -

por los secundar10s, s6lo éstos por el pueblo y 

una Cámara de Senadores des1gnados por los Poderes 

Púb11cos y las Asambleas de Departamentos; pero de 

entre ciertos grupos salientes con qU1enes trata -

de crearse una casta prev11eg1ada, y en la que fi

guran muy pr1ncipalmente los generales y los ob1s

poso Así Y todo, el Congreso queda casi anula

do por el veto extraordinario que corresponde al -

Presidente, en tanto que el Poder Jud1cia1, viene

también a sus manos por las directas y gravísimas

.facultades que tiene respecto a los tr1buna1es --

supremos" 
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Las responsabilidades pesan sobre los minis

tros y sobre el Conséjo de Gobierno; sobre el Pres.! 

dente ninguna; y sin embargo no hay Gobierno de Ga

binete, pues el Presidente, oído el parecer de sus

ministros y recogida la votaci6n, puede proceder --

como bien le plazca. Las irrisorias facu1tades-

de las Asambleas Departamentales, están sometidas -

al veto de los gobernadores, y si por acaso una -

Asamblea insiste, es el Presidente quien reso1verá-

10 que quiera. Pero todavía para que una quede-, 
a los pueblos, ni nada falte a la autoridad sin lí-

mites del Presidente, toda la organizaci6n mezquina 

de los Departamentos, según la Constituci6n, se an~ 

la y aniquila por la facultad que aquél tiene de 

iniciar leyes excepcionales para la organizaci6n 

política de señalados Departamentos cuando 10 tenga 

por necesarios". (5) 

Antes de llegar a nuestra Constituci6n de 

1857, debemos mencionar el restablecimiento de la -

Constituci6n de 24, a consecuencia del triunfo de 

la ciudadela que como ya dijimos derrib6 al Gobier

no Paredista. La restauraci6n se hizo por decr~ 

to de 22 de agosto de 1846 y en su artículo 2º de-

clara que no siendo compatih1e con aquella Constit,!! 

ci6n (de 24) la existencia de Asambleas Departamen

tales cesan en sus funciones~ 

El 6 de noviembre de 1846, se reuni6 el Con

greso Constituyente de acuerdo con el movimiento de 

la Ciudadela. Esta asamblea nacional entre -

otras cuestiones delicadas, le correspondi6 ratifi

car los Tratados de Guadalupe, que sftllcion6 el des-

garramiento de nuestro territorio. En cuanto a-

su labor de Constituyente el resultado final fué el 

(5) Citado por Miguel Lanz Duret. Derecho Constitu 
ciona1 Mexicano. págs. 81 y 82 0 4ª Edici6no -
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Documento conocido con el nombre de "Acta de Reforma" 

de fecha 18 de mayo de 18470 Esta Acta, se debe -

a don Mariano Otero miembro de la Comisi6n de Consti

tuci6n del Congreso Constituyente, y estableci6 la 

Organización del Senado,la supresión de la vicepresi

dencia, la enumeraci6n de los derechos del hombre y -

el control mixto de la constitucionalidad, que dió na 

cimiento a nuestro juicio de amparoG 

El partido conservador no podía tolerar los 

alcances de esta reforma y promovi6 el 20 ~e octubre

de 1852 el Plan del Hospicio, haciendo cesar las fun

ciones de las autoridades y concediendo facultades 

discresiona1es al general en jefe, llamando a Santa 

Ana al Podero Este expidió el 22 de abril de 1853 

las 'mases para la Administración de la República - -

hasta la promu1gación.de la Constitución", y que en 

realidad más que otra cosa fueron "bases" para ejer-

cer su dictadura. 

Contra el despotismo de Santa Ana, se inicia -

el 12 de marzo l.arevol.uci6n de Ayutl.a y poco después 

el movimiento cobra fuerza en toda la naci6nQ El 8-

de agosto del año siguiente, Santa Ana abandona el. 

país para no volver más a la presidencia y así se - -

cierra un obscuro período de generalatos al servicio

de intereses políticos y personales. 

El P1~ de Ayut1a es modificado poco después -

en Acapu1co y ambos documentos constituyen los prece

dentes de la Constitución de 18570 Pero antes de

consolidarse esta Constituci6n, va a ser necesario 

que el viejo antagonismo entre Centralistasy Federa-

listas, entre Conservadores y Liberales, se dirima en 

el campo de las armas en una lucha sin cuartel en e1-

que ambos partidos presintiendo 10 definitivo de la 

empresa, ffiÚtuamente van a lanzar sus mejores armas Q 
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El día 18 de febrero de 1856, se instaló sole~ 

nemente el Congreso Constituyente formado por una ma

yoría dé moderados y una minoría de radicales o La

presidencia fué ocupada por el ilustre liberal don 

Ponciano Arriaga, Diputado por el Estado de Guerrero. 

La Comisión de Constitución estuvo integrada por el 

mismo Ponciano Arriaga, don Isidro Olvera, Diputado -

también por Guerrero, Don Le6n Guzmán, Diputado por 

México, don Melchor Ocampo, Diputado por Michoacán; 

don Joaquín Cardoso, Diputado por Nuevo Le6n; don - -
1 

Mariano Yañez, Diputado por Sinaloa, don José María 

Mata, Diputado por Veracruz y don Pedro Escudero Echá 

nove, Diputado por Yucatán. 

"La Constituci6n de 57 era de carácter liberal, 

democrática e individualista y por eso consagr6 mayor 

número de disposiciones para proteger los derechos 

de los individuos; pero 01vid6 casi por completo los

intereses generales de la colectividad y el desenvol

vimiento del derecho social. Sin embargo, ése c6-

digo merece el mayor respeto y un caluroso tributo de 

sincero reconocimiento, a los que lo concibieron y 

promulgaron, tanto porque estaba de acuerdo con las 

ideas filos6ficas de su tiempo y con el ideal- esen--

cialmente individualista del anterior derecho políti

co, cuánto porque dj.6 programa y una bandera para 

guiar al país en plena reacci6n conservadora y en la

lucha contra la intervenci6n extranjera además de un

Gobierno de legalidEtd, un Estado de Derecho dentro del 

cual los gobernados podían mejorar su condici6n polí

tica y moral". (6) 

No obstante este juicio, se ha dicho que el 

constituyente de 57 elabor6 la ley suprema "sin tener 

en cuenta las necesidades reales del pueblo para el -

(6) Derecho Constitucional Mexicano o Miguel Lanz 
Duret. págso 85 y 86 4~ Edici6no 



cual legislaba", (7) lo qUe vino a provocar un desa

juste entre la realidad social y política y nuestra

Constituci6n, dando por resultado la iniciaci6n pro!! 

ta de una serie de reformas para irlas adaptando a -

las necesidades del país. 

PareCe -discutible si una Constituci6n debe 

adaptarse en el momento de- su expedici6n totalmente

a la realidad social o política de un pueblo o debe

elaborarse con proyecciones y punto de vista al por

venir con el objeto de encauzar esas realidades 

hacia las aspiraciones Constitucionales proyectadaso 

Para los Conservadores, todas las ideas avan

zadas que encierra la Constituci6n de 57 estaba fue

ra de. realidad nacional, para los liberales las ideas 

avanzadas fueron mutiladas y s61ámente lleg6 a plas

marse unos CUfu~tos principios. 

En nuestro modesto parecer el mal radicaba en 
~ 

el abandono criminal en que había permanecido el pu~ 

b10 en materia de civismo no s610 porque no se esti

mulaba su enseñanza, sino porque aquellos que debían 

ser ejemplo de acatamiento a nuestras leyes, eran 

los primeros en violarlas a la vista del pueblo y 

muchas Veces contra el pueblo, creando un clima no 

só1amente de escepticismo sino de repudio hacia -

nuestras leyes, matando así la fe acerca de las vir

tudes de nuestra Carta Magna. 

Con mucha raz6n ha dicho el insigne historia

dor don Toribio Esquivel Obreg6n "que ha sido y -

sigue siendo verdad que el pueblo y el Gobierno de 

México no se identifican y que es un gravísimo obs-

táculo para esa unidad ideal que se llama Naci6n~o 

(7) Derecho Constitucional Mexicano. Felipe Tena 
Ramírez. pág~ 310 
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Pero este divorcio que existe entre el pueblo 

y Gobier~o, no es tanto porque nuestras leyes están

lejos de la realidad sino porque su práctica de cons 

tantes burlas y violaciones a las mismas, ha creado

ese distanciantiento entre el pueblo y las autorid,a-

des que aplican nuestra Constituci6no 

Tales son los antecedentes hist6ricos, expue~ 

tos brevísimamente, de nuestra Constitución promulg~ 

dF el 5 de febrero de 1917 y cuyas violaciones a - -

través de muchas prácticas-viciosas y especia1mente

lo que se refiere a las facultades del Senado para -

el desconocimiento de poderes locales, vamos a enju! 

ciar con intenci6n jurídica. 



. · 

CAP I TUL O II 

NUESTRO SISTEMA FEDERAL MEXICANO 
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Si dec;ii:amos este capítulo al comentario de 

n~estro sistema federal, es. porque tiene intima re 

laci6n con la parte fundamental de nuestra tesis q 

En efecto, la funesta práctica del Senado 

para nel desconocimiento de los Poderes Locales" 

'bajo el amparo de la Fracci6n V del Artículo 76 
Constitucional, mejor dicho escudado en su inter-

pretaci6n y práctica espúrea, consti~ye el más p~ 

ligroso de los instrumentos deqle el Gobierno Fed~ 

ral se vale para herir y socavar hondamente "las 

entrañas mismas de nuestro sistema federal" .. 

Antes de exponer una derinición de la fede

ración y de referir el origen y trayectoria de - -

nuestro Sistema Federal Mexicano, nos parece nece

sario hacer algunas consideraciones previaso 

Es copiosa y abundante la existencia de es

critos en torno a la polémica entre el Federalismo 

y el Centralismo, y sobre si debi6 o no adoptarse

uno u otro sistema al independizarse nuestra Pa--

tria, no solamente por los que escriben sin el más 

elemental conocimiento de nuestra historia y de 

nuestras instituclones Jurídico pOlíticas, sino 

también entre connotados historiadores y juristasQ 

Cuáles fueron las razones esgrimidas como 

justificación para la implantación de uno u otro 

sistema ? 

La única razón que podían esgrimir ambos 

contendientes 9 era la conveniencia, necesidad e 

intereses de la Nación que acababa de nacer a su -

independencia políticao 



¿ Pero qué cosa era para e'llos la Naci6n ? 

¿ Quiénes la formaban desde el punto de vista -

humano ? 

¿ La componían acaso el elemento clerical, mil! 

tar, dirigentes de la política misma o a 10 sumo de 

los criollos ? En esta época los españoles y crio

llos juntos apenas pasaban de un millón, en tanto que

los .indígenas y mestizos llegaban a cinco milloneso 

Cualquier Sistema de Gobierno que no proyectara su be

neficio sobre esta abrumadora mayoría, no podía consi

derarse basado sobre las necesidades naciona1eso 

Quando los Federalistas por fin consiguieron e~ 

pedir la primera Constitución Federal de 1824, pensa-

ron quizás de buena fe que con ese documento iba a re

solverse lo. grandes problemas de nuestra Patria, jo-

ven'~omo país independiente pero con viejos y añejos -

males sociales, pol~ticos y económicos heredados de la 

Colonia. LOs Estados unidos de donde se inspir6 ~ 

damentalmente nuestro Sistema Federal, había logrado 

una gran prosperidad en diversas órdenes de su vida 

nacional con su sistema federal nacido en Filadelfia 

en 1787, y México adoptando el propio .sistema iba a -' 

seguir el mismo camino de progreso y adelanto. Es 

decir, nuestros constituyentes de 24 como muchos pos-

teriores, pensaron que con la simple expedici6n de le

yes más o menos adecuadas y bien intencionadas, se re

solverían nuestros difíciles y complejos problemaso 

Es posible que de buena fe, creyeran nuestros 

constituyentes que el sistema federal era el que más 

convenía al país y es posible también que el sistema 

federal fuera el arma más poderosa para oponerlo a vie 

jos o inadecuados sistemas coloniales. Más ello no

destruye la afirmaci6n de que nuestra Federaci6n Mexi-

cana, se fund6 sobre baseS ficticias porque dado el 



sistema de coLoniaje en que había vivido la Nueva España, 

estaba muy lejos de haber alcanzado el ciclo evolutivo 

para adoptar el sistema f'ederal. 

Se pensará por esto que def'endemos el Centralismo? 

No. Si el Federalismo estaba f'uera de la realidad porque 

para su creación era necesaria la existencia previa de 

Estados Unitarios libres y en Nueva España no los habían, 

el Centralismo so pretexto de colocarse dentro de esa rea 

lidad, trataba de organizar un gobierno de minorías (oli

garquía según la f'órmula Aristotélica) para la mejor ex-

plotación de las mayoríaso 

En tanto el Federalismo trataba, con medios adecu~ 

dos o no, destruir los viejos sistemas imperantés y orga

nizar otros más convenientes a su juicio, el Centralismo

trataba de conservar los sistemas coloniales c~mbiando -

solo de nombre a las institucioneso 

Cuántas veces los Federalistas lograron reunir un

Constituyente y elaborar ~Ula Constitución a 10 1argo de -

nuestra historia (salpicado siempre de sangre y de cieno) 

los Centralistas pusieron el grito que sus autores no re

presentaban al pueblo, que no era la Constitución ema...."'la-

ci6n de la voluntad de la Nación. Y cuando los Centra

listas lograron igual objeto, no tuvieron inconveniente 

en decir que ellos sí representaban al pueblo y 'que la 

f'orma de Gobierno Centralista era la voluntad del pueblo, 

era la expresión viva de la N~ión que clamaba tal forma

de Gobierno. 

En estas condiciones, ha llegado la hora de decir

la verdad amarga, de que ni el federalismo ni el centra--

1ismo representó realmente al pueblo, porque nunca en Mé

xico se le ha tomado en cuenta, y aceptando que por una -

casualidad extraña de la pOlítica se le hubiera tomado, -

nunca pudo haber manif'estado si le gustaba o le convenía-



el Centralismo o el Federalismo, sencillamente porque ni 

siquiera sabía el castellano para decirlo, y menos enten 

der lo que era Federalismo y Centralismo. Si Santa 

Ana que no era analfabeto se dice que no entendía lo que 

era un Sistema de Gobierno Central o Federal, ¿ c6mo 

querían nuestros políticos que 10 supiera el pueblo que

vivía en la más absoluta ignorancia? (1) 

La gran masa que formaba la base de nuestra pirá

mide social (carne viviente de todas las injusticias), -

no entendía nada de abstractos conceptos de Patria, na-

cionalidad, forma de Gobierno, etc., solo entendía de 

tequio, tienda de raya, diezmos y prindcias y un mísero

alimento para el ~bre y los andrajos para cubrir la 

vergüenza de su sexo. Era natural que para ese pueblo, 

solo era "cosa buena", solo tenía sentido lo que podía 

proporcionarle, mejor v~stido, mejor alimento y menos 

tequio, llamara como se llamase el sistema de su gobier-

no", 

Se ha dicho por otra parte que en la adopci6n del 

Sistema Federal, no fué ajena nuestra vecina República -

Norteamericana mediante las torturosas maniobras del más 

refinado caballero de industria que ha conocido México,

Joel Re Poinsett, que las actividades de éste, entre - -

ellas la fundaci6n de las logias de filiación Yorkina 

que se enfrentaron a los del rito Escocés, no tenían -

otro objeto que debilitar lazos de hispanidad e ir prep~ 

rando sus planes futuros, acaso incluyendo el zarpaso 

sobre nuestro territorio por los medios que fueran nece

sarios y que los federalistas se prestaron al juego de -

nuestro vecinos y ayudaron a preparar inconscientemente

el terreno para consumarse más tarde la más dolorosa de

nuestras desgracias nacionales. 

(1) "Ninguno de los presentes sr1be qué clase de enimal -
es el Federalismo", frase de Fray Servando Teresa de 
l'-Iier, citado por Fuentes Nares en su apnsionado 1i-
bro "Poinsett. Historia de una Gran Intriga" e 



Cualquiera que sea la estricta verdad sobre las 

causas que llevaron a nuestros hombres públicos para -

implantar el sistema federal y los otros para combatiE 

lo, ha quedado patente que, más que los "sistemas ff de

gobierno, han causado los grandes males a nuestro País, 

la ambici6n desmedida;~ -'la .:fa 1 ta de patriotismo y eleme!!, 

tal honradez política de ~uienes han tenido en sus ma

nos el mando de un ejército o de la maquinaria de Go-

bierno" 
\ 

y ahora después de 147 años de federalismo con

sus interrupciones centralistas y una monarquia efíme

ra, ya no cabe discutir los méritos del sistemafede-

ral, pero sí cabe discutir si el propio federalismo 

tiene derecho a herirse a sí mismo con sus prácticas 

contrarias al sistema, y propios precisamente de un 

centralismo que tanto ha combatido. 

En el pr6ximo capítulo examinaremos este delic~ 

do tema, por ahora vamos a dar una rápida mirada a 

nuestro Sistema Federalo 

La Federaci6n --dice SchIDitt-- es una uni6n peE 

manente, basada en libre convenio y al servicio del 

fin común de la autoconservaci6n de todos los miembros, 

mediante la cual se cambia el total status político de 

cada uno de los miembros en atenci6n al fin común~ 

La Federaci6n da lugar a un nuevo status de 

cada miembro; el ingreso en una Federaci6n significa 

siempre para el miembro que ingresa, una reforma de su 

Constitución. Incluso en el caso de que ninguna 

prescripci6n legal Constitucional sea reformada en su

texto, se reforma esencialmente, sin embargo --10 que

es mucho más importante-- la Constituci6n en sentido -

positivo, es decir, el contenido concreto de las deci

siones políticas fundamentales sobre el total modo de

existencia del Estado l! • (2) 

de la Constituci.ón" Karl Schmitt. págQ 421 
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De acuerdo con esta definici6n el insigne trata

dista germano, para l'.:t creaoi6n de una feder;:tci6n, es -

presupuesto necesario la existencia previFl de estados -

unitarios libres que serán los estados miembros en el 

seno de la federaci6n, tal como lo afirmamos antes. 

Pero también una federación puede formarse no de varios 

estados, sino de un solo estado unitario, la consecuen

cia fundamental de uno u otro proceso de formaci6n, se

manifiesta en la distribución de las competencias entre 

la federaci6n como Gobierno General y los estados miem

bros como gobiernos partic111ares. 

Si la Federaci6n se forma. de vari'Js estados uní t~ 

rios, estos conceden a la federaci6n taxativamente errume 

radas las facultades que se consideren necesarias para -

el cumplimiento de su misi6n de gobierno general, reser

vándose para sí todas las demás sin enumeración. Así se 

dice que las facultades no enumeradas en favor de la Fe

de~ación, se entienden a favor de los estados miembros,

en caso de duda sobre competencias, se resuelve en favor 

del estado miembro. 

En el otro caso f cuando la Federaci6n se forma de 

un solo estado unitario, las cosas suceden al contrario, 

el estado unitario es el que concede a los estados miem

bros que nacen taxativamente enumeradas las facultades 

que se consideren necesarias para cumplir su misi6n de 

gobierno particular, reservándose para sí todas las de-

más facultades sin enumeraci6n. Ahora se dice que las 

facultades no concedidas enumerativamente en favor de 

los estados se entiende reservadas a 1a fed'3ración y que 

en caso de duda sobre competencia, se resuelve en favor

de la Federaci6n que tiene la zona "indefinidR". 

Como ejemplos típicos en América de una Federa--

ción formada por varios estados unitarios libres, se ci

ta necesariamente a 10s Estados Unidos de Norteamerica;

en efecto, las colonias A...Tlgloamericanas, al contrario 

de las provincias en ia Nueva España, eran completamente 
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ind.ependientes unas de otras y solo dependientes todas 

de la metr6poli. Al independizarse estas colonias -

en 1776, se UYlieron por sus propias conveniencias en -

una Confederaci6n y no en una Federación. 

Esto dem\.lestra claramente que los antiguos co-

lonos cuidaban celosamente su independencia política,

porque como veremos en líneas más adelante, en la Con

fed~raciónlos Estados miembros no pierden su sobera-

nía~ No obstante, la Asamblea Constituyerrte reuni

da en Filadelfia en 1787, elabor6 una Constitución de

tipo federal que fué ratificada después en las conven

ciones de los Estados. Pero esta Constitución no -

fué aprobada por '.l.nan.imidad sino por mayoría de votos. 

Los que representaron la minoría, no 8e dieron por 

vencidos~ Continuaron defendiendo la autonomía de

los Estados frente a las tendencias del Poder Central

y la lucha no quedó liquidada sino hasta con la guerra 

de secesión, pero he aquí que a partir de la consoli-

dación del pacto federal, el Poder Central comienza a

invadir mediante maniobras más o menos legales, las fa 

cultades de los Estados y todo hace suponer que paula

tinamente va a convertirse en un Estado Unitario cuan

do los Estados pi,ardan las últimas facultades que les

dá vida jurídica como Estados miembros de la Federa--

ci6n .. 

En cuanto a ejemplo de una federación formada 

por un sólo Estado unitario, se cita también necesaria 

mente a Canada. Aquí 103 Estados miti:lmbros nacil~ron

del Estado Unitario y las facultades de aquellos son 

los que enumerativamente tuvo a bien conceder éste. 

Su formaci6n como se aprecia sigue un proceso contra-

rio al seguido en los Estados Unidos. 

Resta decir que la Confederación se forma tam-

bién de Estados Unitarios libres, pero al contrario de 

lo que sucede en ~~a federación, aquí los Estados miem 

bros, no pierden su soberanía ni interior ni exterior-
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y si es cierto que hay un Congreso de la Federaci6n -

que legisla, es necesario que estas Leyes sean aprob~ 

das por los Congresos de los Estados Unir.arios libres 

y soberanos para que tenga validez y obligatoriedad. 

Resulta así que la Confederaci6n es una especie de 

transici6n hacia lafederaci6n. 

Ahora bien, la creaci6n de nuestra Federaci6n, 

no encuadra en el prLmer caso porque las provincias -

no eran Estados Unitarios libres para poder nutrir de 

facultades a la federaci6n que se trataba de crear. 

Si consideramos que la Nueva España al indepeu 

dizarse se convirti6 en un Estado Unitario libre y s~ 

berano,.para crear una federaci6n debía seguir el pr~ 

ceso que hemos descrito del Canadá, es decir, 

nar el territorio en varios Estados aut6nomos conce-

di~ndoles enumerativamente las facultades que se con

sidera suficiente para su existencia jUrídica, y re-

servarse para sí el resto de facultades no enumeradas 

o sea la zona indefinida. 

Pero como se trataba de seguir el modelo 

norteamericano fué necesario recurrir a una ficci6n 

para tener Estados Unitarios libres y soberanos, con

los cuales formar la federaci6n y fuá así como el Ac

ta Constituti¡ra creo a los Estados y al mismo tiempo

la Federaci6n. 

Dice el Acta: 

Artículo 5 2 .- La naci6n adopta para su gobier

no la forma de República representativa popular fede

ral. 

Artículo 6 º.- Sus partes integrantes son los -

Estados independientes, libres y soberanos, en 10 que 

exclusivamente toque a su administracion y gObierno -

interior, según se detalla en esta Acta y en la COllS-



tituci6n General. 

Luego en el Artículo 7º, enum~ra los Estados -

de la Federaci6n. 

Así nace nuestro Sistema Federal ·que va a pro

vocar la lucha enconada entre centralistas y federa-

listas como vimos ya en el primer capítuLo. 

Pero si las inconformidades provocadas con la

forma de gObierno adoptado, quedÓ liquidada con la 

guerra de J años, el hecho de que nuestra federación

se haya organizado sobre bases artificiosamente arre

gladas, ha provocado a 10 largo de nuestra vida ins-

titucio~~l muy serios prob1emas que no solamente no -

se han liquidado sino que tienden a tomar mayores pr~ 

porciones. 

Aunque no es tendencia exclusiva de la Federa

ción Mexicana, la constante invasión de la autonómía

de los Estados con vista a su propio fortalecimiento, 

sino es característica de este sistema en general, en 

México la invasión en pro de la centralizaci6n del 

poder federal y la reducción de la autonomia de los -

Estados miembros ofrece un espectáculo desolador, pr~ 

cisamente porque los Estados que nunca fueron sobera

nos, sin ningún raigambre de autonomía y sin tradi--

ción de libertad política, no presentan resistencia 

al poder central, ni se preocupan por defender su -

aut onomía * Con esta sumisión completa de los Esta

dos, la federaci6n dispone a su gusto de la vida pOl~ 

tica de los Estados. 

Para que no se nos reproche que formulamos ju! 

cios a priori, vamos a estudiar, siempre siguiendo a

los autores que consultamos, c6mo invade el gobierno

central la autonomía de los Estados-miembros, en una

federación creada realmente con preexistencia de Esta 



dos libres y soberanos y cómo se lleva a cabo en la -

federación mexicana, creados artificiosamente. 

Cualquiera que sea el proceso seguido para la

creaci6n de una federaci6n, corresponde invariablemeE, 

te a la Constitución fijar las competencias del go--

bierno federal y del particular de los Estados. Nues

tra Constituci6n actual y por las razones ya apunta-

das, dice en su artículo 124: "Las facultades que no 

están expresamente concedidas por esta Constitución a 

los funcionarios federales, se entienden reservadas a 

los Estados"o Aparentemente de acuerdo con este 

Artículo Constitucional, la federaci6n se encuentra -

encerrada en un círculo hermético sin poder hacer uso 

de más facultades que las expresamente concedidas por 

la Constituoión. Pero la realidad es otra porque

el Articulo 135 que determina la forma de modificar 

o adicionar la Constituci6n. le ha permitido, entre 

otr~s cosas, reformar el artículo 73 Fracción XXIX, 

ahora Fracción XXX, y resulta así que la Constitución 

le concede la facultad. "Para expedir todas las leyes

que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las

facultades anteriores, y todas las otras concedidas -

por esta Constituci6n a los Poderes de la Uni6n", qu~ 

dando consagrado las facultades implícitas. Pero 

en México poca o ninguna falta hacen las facultades 

explicitas o implícitas porque ahí estaría siempre el 

citado Artículo 135 para adicionar o reformar la Cons 

titución y todo queda resuelto. Es verdad que de -

acuerdo con esa "válvula de escape" (el Artículo 135) 
para que toda reforma o adición llegue a ser parte de 

:la. Constitución, se requiere que el Congreso de la 

Uni6n, por el voto de las dos terceras partes de los

individuos presentes, acuerde las reformas o adicio-

nes y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las

legislaturas de los Estados, no es menos cierto que -

como ya dijimos, los Estados no presentan la menor 
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resistencia a la invasión del Gobierno Central y siem

pre las aprueban. 

En los Estados Unidos del Norte, las facultades 

implícitas tienen un gran interés porque de ellos se 

ha valido el Gobierno Federal para extender su poder -

en los Estados, contando con la ayuda de la Suprema 

Corte. "El Congreso de los Estados Unidos, dice el 

maestro Tena Ramrez, flha reconocido a los poderes f'e

deraaes numerosas facultades implícitas, vinculadas a

veces artificiosamente con facultades explícitasf y la 

Corte ha colaborado generalmente en esta tarea". "El

abuso de las facultades implíoitas se ha podido justi

ficar Constitucionalmente en los Estados Unidos, gra-

cias a que la relación de necesidad entre ellas y las

explícitas a que se refieren_ queda sujeta a la apre-

ciación del. Congreso y, después de la Corte, los dos 

poderes que se han coludido en el empeño --plausible 

desde el punto de vista de la integración de la nacio

nalidad y del progreso del Pais-- de federalizar acti

vidades que antes estaban reservadas a los Est,ados~t. (.:3) 

Estas últimas afirmaciones del Maestro Tena, 

nos han hecho pensar que si la centralizaci6n de los 

poderes federales se hiciera fundamentalmente con el 

fin de hacer viable ,nuestra integraci6n nacional, de -

buscar la cohesi6n de nuestra mexicanidad y de romper

las barreras materiales que obstruyen el fortalecimie~ 

to de nuestra unidad, en buena hora las invasiones del 

poder federal. Pero por desgracia no es así: la cen 

tralizaci6n del poder se hace para disponer con entera 

'libertad de la vida política de los Estados, aunque 

éstos no gocen siempre de los beneficios que la federa 

ci6n tiene deber de brindarles. 

(3) Derecho Constitucional Mexicano. Felipe Tena Ram 
rez. págs. 108 y sigs. 2ª EdiciÓn. 
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Pero 10 más interesante para apoyar nuestras -

anteriores afirmaciones, son los siguientes conceptos 

del distinguido tratadista: !lEn México las faculta

des implícitas han tenido un destino del todo diferen 

te al de su modelo norteamericano. En la Constitu-

ci6n de 57 consistían en expedir por el Congreso "to

das las leyes que sean NECESARIAS Y PROPIAS para ha-

cer efectivas las facultades antecedentes todas las -

otras concedidas por esta Constituci6n a los Poderes

de la Uni6n. En la Constitución actual se supri-

mió el adjetivo PROPIAS, sin que mediara explicaci6n

alguna. Pero el texto en uno u otro caso, ha qued~ 

do en el más absoluto olvido. Y es que la evolución 

del federalismo al centralismo, no se opera en México 

por medio de subterfugios ni es necesario echar mano 

para ese f~ de interpretaciones fraudulentas, porque 

aquí los Estados nacidos de un feder~lismo teórico e

irreal, no presentan resistencia como los Estados de

la Unión Americana. En México el proceso de cen-

tralización, se realiza francamente, mediante refor-

mas consti~cionales que merman atribuciones a los 

Estados y que éstos aceptan~. (4) 

Se dice finalmente que la torcida interpreta-

ción que se le da a la Fracción V del Artículo 76 - -
Constitucional, cuyo enjuiciamiento nos encaminamos;

el aumento de las facultades expresas al Congreso 

(Fracci6n X y XVI del 73), y el alcance que tiene el

Artículo 14 Constitucional, al permitir la revisi6n 

de los actos de las autoridades judiciales de los 

Estados por medio del amparo, son los tres medios de

que el Gobierno federal se vale para ampliar la esfe

ra de su acción a costa de los Estados. 

(4) Derecho Constitucional Mexicano. Felipe rena R. 
Pág. 109. 2 l Edición. 
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Está por cumplir 97 años de existencia la 

fracci6n V del Artículo 76 Constitucional, que na-

ci6 como consecuencia de las Reformas Constituciona 

les del 13 de noviembre de 1874, siendo Presidente

de la República Don Sebastián Lerdo de Tejada, el 

"Napo1e6n de la política Hexicana" de su tiempo. 

Cuál fué la génesis o el origen de este pe12 

groso precepto que está desarticulando nuestro Sis

tema Federal, minando la autonomía de los Estados y 

que ha'pI'ovocado la caída de muchos gobernadores? 

Debe afirmarse en justicia, que los hombres

públicos que concibieron la Reforma 10 hicieron - -

para llenar una necesidad real, p".:..~~a llenar un va-

cío en les casos que un Estado quedaba, a consecue~ 

cia de nuestras turbulencias políticas u otras cau

sas sin titular su poder ejecutivo o legislativo y

no hábía disposición apl'icable al caso, pero nunca

para hácer desaparecer cuando así conviluera a 10s

intereses del Gobierno Federal, los Poderes de 10s

Estados con plena existencia real y jurídica. 

Entre los antecedentes que hicieron germinar 

esta disposición, se cuenta el casO de Yucatán. El 

5 de enero de 1870, la legislatura yucateca dec1ar6 

Gobernador y Vice-gobernador electo, respectivamen

te a Don Manuel Cirerol'y Don José Apolinar Cepeda

PeraZa~ Estas personas debían durar en su cargo 

dos años de acuerdo con la Constituci6n local de 

1862, vigente e~,la recha de la elecci6n. Pos--

teriormente se aprobó una reforma a la Constitución 

del Estado que ampliaba a cuatro años el período de 

los gobernadores estableciendo en un artí~u10 tran

sitorio, una rranca aplicación retroactiva con el -
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objeto de que el Gobernador y Vice-gobernador electos, 

duraran cuatro años en su cargo. Esto provocó una

revuelta que hizo caer del poder a Cicerol y ameritó -

la intervenci6n del Gobierno Federal, el que no encon

tran~o una disposici6n aplicable al caso y después de

largas discusiones en el Congreso, resolvi6 nombrar un 

Gobernador provisional que convocara a elecciones. 

Para mayor ilustración veamos como se relatan -

estos acontecimientos en la Enciclopedia Yucatanense,

vol .. IIIt págs. 325 y sigts.s lIDespués de la muerte 

de Manuel Cepeda Peraza, todavía éo~tinuó al frente 

del gobierno el Coronel CevallosJ pero en virtud de 

haber renunciado al cargo de Vocales del Consejo de 

Gobierno f Garc:!'a Rejón y Molina y el suyo el Vice-go-

bernador Don José María Vargas, el Congreso nombró el-

2 de abril de 1869 para substituir a los primeros, a -

los señores José Apolinar Cepeda Peraza y Manuel Ciae

rol, haciéndose cargo del gobierno Cepeda Peraza el 

mismo día. Y verificadas las elecciones en noviem

bre, la Legislatura declaró el 5 de enero de 1870 1 - -

electos para Gobiernador al Lic. Manuel Cicerol y para 

Vice-gobernador al propio Coronel Cepeda Peraza. Ha-

biendo tomado posesión del cargo el nuevo gobernante -

el 12 de febrero de 1870, para un período de dos años

conforme a la Constitución política de 25 de abril de-

1862 f vigente, m~s aprObado un proyecto de reformas a

la misma, en que se fijaban cuatro años como períOdo -

gubernativo, se expres6 en un artículo transitorio que 

dichas reformas regirían en el períOdO constitucional

que iba a comenzar el 1º de .t'ebrero. Y •. a pesar de 

haberse opuesto el diputado Don José María Iturralde 

a esa declaraci6nf por el efecto retroactivo que entr~ 

ñaba en lo que se refería al término del gobernador, y 

las consecuencias que podía originar el artículo fué -

aprobado. 
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Parecían haberse tomado un respiro las agita

ciones, pero cumplidos los dos años que debía durar

en el gobierno Cirerol, sin ,que nada al respecto se

dijera ni. menos se convocara a elecciones, se alzó 

todo. el Oriente en apoyo de un plan proclamado en 

Valladolid el 13 de marzo de 1872, fundándose en que 

las elecciones de noviembre de 1869 había habido 

engaño, rraude y violencia, y que aún en el supuesto 

de haber sido legales, el término del Ejecutivo era

por dos años, que ya habían transcurrido y, en cons~ 

cuencia, las autoridades electas habían cesado de de 

recho desde el l~ de febrero, demandándose por tales 

atentados la cesación de todos los Poderes del Esta

do, con la protesta de la más completa adhesi6n a la 

Uni6n Federal, a la Constituci6~ de 57 y a los Supr~ 

mas Pod&res, así como que se nombraba jefe de las 

fuerzas restauradoras .del orden constitucional al Co 

ronel D.on Francisco Cant6n. Activamente organizó 

eL gobierno a dos mil hombres que al mando de los 

Coroneles Traconis, Cepeda Peraza, Espada y Ruíz, 

salieron a batir a los alzados. Cantón con qui--

nientos hombres se reuni6, ll~g6 a DZitás, hacia do~ 

de se dirigi6 Cepeda con mil y los Coroneles Espada

y Ruíz, mientras que Traconis, con otra fuerza igual, 

desde Tunkás tom6 rumbo a Espita, para de ah! caer -

sobre Cant6 en Dzitás. 

El ~bierno federal declar6 en estado de si-

tio a Yucatán y envi6 al General Don Vicente Haris-

cal, que desembarc6 en Campeche el 9 de abril al - -

frente de Una brigada, con instrucciones de asumir -

el gObierno del Estado, comunicándole al Coronel 

t6n en esa misma fecha la misi6n que traía, y que una 

vez que el movimiento que había sido de carácter me

ramente local sin desconocer los poderes de la Fe

deracion, se pusiera sus órdenes con todas sus fuer

zas. Cantón le contest6 manifestándole su aquie~ 

cencia, en el concepto de que fueran satisfechas las 
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aspiraciones del pueblo yucateco,en relaci6n al des

conocimiento del señor Cirerol, con motivo de haberse 

vencido el término por el que había sido electo gobe~ 

nador, y acreditando al Gobernador de Campeche, licen 

ciado Don Joaquín Baranda, para mediar en el asunto,

envi6 en comisi6n para el mismo objeto, a los señores 

José Rend6n Peniche y Ricardo Molina, y arreglando 

todo satisfactoriamente, licenciadas las t.ropas revo

lucionarias, se trasladó el General Mariscal a Mérida 

al :Brente de su Brigada, tomando posesión del gobier

no el 23 de abril de 1872, y procediendo a lareorga-

nización de los servicios públicos. Nombr6 a los 

magistrados y. jueces, entretando que se hicieran -

elecciones, y por su Secretario General al licenciado 

Don Ole gario Molina, y al Coronel Cantón, que colabo

raba con él en la tarea de la reconstrucoi6n, Coman-

dante de la línea de Oriente. 

Pasados unos meses, el Congreso Federal entró 

a considerar la situaci6n irregular en que se encon

traba Yucatin, decretando el 17 de abril de 1873, la 

suspensi6n del estado de sitio, y que volvieran al -

ejercicio de sus funciones las autorídades electas 

en noviembre de 1869, para cuyo efecto fué deDt~ado 

el General Don Ignacio R. Alatorre a Yucatán, como -

Gobernador y Comandante Militar, por disposici6n de

Don Sebastián Lerdo de Tejada, ya Presidente de la 

República por ministerio de Ley, a causa de haber 

f'allecido el 18 de julio anterior Don Benito Juárez~ 

Apenas lleg6 Alatorre a Méridaf entreg6 el gobierno

a Don Francisco Zavala, Vocal Primero del Consejo, a 

quien correspondía, por la eliminación de Cirerol y

muerte del Vice-gobernador Don José A. Cepeda Peraza, 

y reunida la repuesta Legislatura, declar6 ciudadano 

yucateco al General Alatorre, nombrindolo Gobernador 

interino y quien el 14 de abril de 1873, convocó a -

elecciones de Vicegobernador, seguramente porque su

nombramiento fué para los dos años que se había que-
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rido arrogar Cirero1. Hechas las elecciones, en 

Mérida tumultuosamente a provocaci6n de los sostenedo

res de Castellanos Sánchez, el candidato oficial, hubo 

muertos y heridos por agresi.6n de la pOlicía cont.ra 

los partidarios del Coronel cant6n cuyo partido respa.!. 

dado por el del Dr. OIHorán, había triunfado, en ver-

dad, en la justa electoral. 

Al fin el 13 de noviembre de 1874, naci6 la re

forma que correspondió al Artículo 72-B y qued6 redac

tado de la siguiente manera: "Declarar, cuando hayan

desaparecido los Poderes constitucionales Legis1ativo

y Ejecutivo de un Estado, que es llegado el caso de 

nombrarle un gobernador provisional, quien convocará 

a elecciones conforme a las leyes constitucionales del 

mismo Estado. El nombramiento de Gobernador se hará 

por el Ejecutivo Federa:1 con aprobación del Senado y -

en sus recesos con la de la Comisi6n Permanente. Di 

cho·funcionario no pOdrá ser electo Gobernador Consti

tucional en las elecciones que se verifiquen en virtud 

de la convocatoria que él expidiere". 

Vale la pena examinar este precepto. En pri--

mer lugar notamos que a diferencia de la vigente f -

habla solo del poder Legislativo y Ejecutivo, lo que 

equivale a decir que aún existiendo el Poder Judicial, 

el nombramiento de gobernador provisional debe hacerse. 

Vemos también en segundo lugar, que el nombramiento c~ 

rresponde al Ejecutivo Federal y que el Senado dá úni

camente su aprobación, en tanto que ahora es el Senado 

el que nombra mediante la terna que propone el Presi--

dente de la República. Por último encnntramos la 

prohibición del Gobernador provisional nombrado, para

ser designado Gobernador Constitucional en lns eleccio 

nes que se verifiquen, en virtud de L, convocatoriO'. que 

él expidiere. No es aventurado pensar que esta -

prohibici6n haya tenido que ver con los procedimientos 
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del General AlaLorre en Yucatán y estaba entonces jus

tificado, porque el Artículo 109 Constituciot;lal que c2-

rresponde al 115 vigente, no prohibía las reelecciones 

en general, sino al contrario, autorizaba a los Esta-

dos para establecerlos en sus respectivas Constitucio

nes. Ahora ya no tiene justificación alguna y re-

sulta una redundancia porque tal prohibición queda co~ 

prendida en la fracci6n 111 incisos a) y b) del Artíc,!! 

lo 11S' Constitucional. 

Que sepamos no volvió a hacerse ninguna reforma 

a este precepto, hasta en 1917 en que el constituyente 

hizo las modificaciones, quedando como aparece actual

mente. 

Las facultades del Senado en general fueron con 

signadas en el Artículo 76 y se discutieron en la se-

sión del día lunes lS de enero de 1'17, tomando parte

en los debates los señores David Paatrana Jaimes, Dip~ 

tado Constituyente por el S2 Distrito ne Puebla, Paul! 

no Macho~ro y Narváez, Diputado Constituyente por el ~ 

182 Distrito de JaliscoJ Raf'ael L. de los Ríos, Diput~ 

do Constituyente por el 7º Distrito del Distrito Fede

ral e Hilario Medina, Diputado Constituyente por el 82 

Distrito de Guanajuato. El dictamen f'u~ presentado

por la segunda comisión compuesta por los Diputados 

Constituyentes Paulino ~~chorro y Narváez e Hilario 

Medina, acabados de mencionar, así como de Arturo Mén

dez1 Heriberto Jara y Agustín Garza González. 

La fracción V de este Artículo 76 Constitucio-

nal, se presentó redactada en los siguientes términos: 

"declarar, cuando hayan desaparecido todos lo-s Poderes 

Constitucionales de un Estado, que es llegado el caso

de nombrarle un Gobernador provisi~nalt quien convoca

rá a elecciones conforme a las leyes constitucionales-

del mismo. El nombramiento de Gobernador se hará 

por el Senado, a propuesta en terna del Ejecutivo y 

aprobado por dos tercios de los miembros presentes, y-
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en sus re-cesos de la Comísi6n Permanente, -conforme a -

las mismas reglas. Dicho funcionario no ·-podráseJ:'

electo Gobernador Constitucional en las elecciones que 

se verifiquen en virtud de la convocatoria que él ex--

pidiere. Esta disposici6n regirá siempre que las 

consti tuciones de los Estados, no prevean el caso Ir • 

Al referirse particularmente a esta fracci6n, -

el Diputado David Pastrana Jaimes, quiso saber por qúé 

la segunda comisi6n la presentaba en otros términos 

que los del proyecto del Primer Jefe, a lo que el'Dipu

tado Paulina ~~chorro y Narváez, miembro de la comi--

sión dictaminadora contest6: tlPara cambiar la redac

ción de la fracci6n Vf se tuviero~ en cuenta dos razo

nes: una, que la discusión de este Artículo se había

suscitado desde el tiempo de la Constituci6n de 37, y

el debate vers6 sobre si bastaba la desaparici6n de 

uno s6lo de los Poderes o si era necesario que se veri 

fica~a la desaparici6n de los tres Poderes. La Comi 

si6n tuvo en cuenta que faltando uno s610 de los tres

Poderes y quedando los otros dos en cada Estado, fal-

tando el Ejecutivo, por lo general el Legi¡~lativo nom

bra a otro de cualquier otra manera, para substituirlo. 

Si falta el Legislativo, no es completamente esencial

para el funcionamiento momentáneo de los Poderes de un 

Estado. Se puede convocar a elecciones y se subst1 

tuye de aquella ~,neraJ si falta el Judicial, natural

mente que para que 12 federaci6n intervenga y hasta 

cierto punto invada la soberanía, se necesita que fal

ten los tres Poderes; éste es un caso enteramente anor 

mal; pero posible, sobre todo en tiempos de convulsio

nes políticas. Para evitar que la fedenlci6n pudi~ 

ra abrogarse la soberanía porque faltara alguno de los 

poderes, se quiso expresar que faltaran todos los Pod~ 

res, que no hubiera quien gobernara en aquel momento. 

y para terminar, agreó el Diputado Machorro: lila idea

de la comisi6n fué que en este caso no nombrara, por-

que desde luego el Poder Judicial como illl resto de so-
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beranía legal, y quiso que allí quedara el-régimen 

legal, además, hay el precedente- legislativo de 

que en muchos Estados el Poder Judicial substituye 

al Ejecutivo en ciertos casos. El Presidente -

del Tribunal Superior de Justicia pasa a ser Gober= 

nador cuando falta el Gobernador. Ya tenemos,-

en este caso, dos poderes. Convocar a eleccio-

nes para Diputados y está completo el Poder, no 

hay para qué intervenga la federaci6n ••• " (1) Dice 

Don Félix F. Palavicini en su "Historia de la Con,! 

tituci6n de 1917" tomo segundo de donde es~amos t.2, 

mando estos datos, que la fracci6n comentada fuá -

aprobada por unanimidad. 

Varias consideraciones, cual más provecho-

sas e ilustrativas pueden desprenderse tanto de la 

lectura de la contestaci6n, del Diputado Machorro 

Narváez como de la lectura de la fracci6n V tal 

como qued6 aprobada. Entendemos que cuando el 

Diputado Machorro habla de la ''discusi6n suscitada

en torno de este mismo Artículo en tiempo de la 

Constituci6n de 57", no se refiere naturalmente al 

Constituyente de aquella fecha, sino al Constitu-

yente Permanénte que en 1874 introdujo la reforma. 

Se observa que la constante preocupaci6n 

del Constituyente, fué evitar que la federaci?n tu 

viera que intervenir ya no y nunca para hacer desa 

parecer un poder o todos los Poderes, sino ni -

siquiera para designar invadiendo la soberrulía de

loa Estados y por eso propung6 que era necesaria -

la falta de los tres Poderes. Esto no está de

mostrando claramente que el prop6sito del Constit~ 

yente de 17, no fuá dotar al Senado de la facultad 

de declarar desaparecidos los Poderes de un Estado, 

sino de poder designar Gobernador provisional cua!!. 

(1) "Historia de la Consti-suci6n de 1917", Félix -
F. Palavicini. 22 Tomo pág.J72. 
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do hayan desaparecido por causas internas del mismo 

todos los Poderes. La interpretación que actual--

mente se le dá a este precepto contrasta con el espf 

ritu del Constituyente y encierra en sí misma una co!!, 

tradicción tan enorme que só1amente la ceguedad polí

tica ha podido ignorarles. ¿ Cómo es posible que -

bajo el amparo de esta facultad pueda el Senado dec1~ 

rar desaparecidos los Poderes, si su intervención 

constitucional se justifica precisamente por la -

inexistencia de los Poderesf: por falta absoluta de 

10$ Poderes '1 Mi.entras exi.stan uno o dos Podares,

el Senado no puede Lntervenir y cuando lo haga por la 

inexistencia completa es únicamente para nombrar 00-

bé'rnad.o~p~:ts!.~na.l... ¿ De d8I1de ha tomado el Sena 

do la .tacul tad de dec larar de .tu propio la desapar! 

ci6n de los Poderes de los Estados ? En la actua

lidad ya no se habla ~i siquiera de desaparición de -

Poderes sino se habla de "desconocimiento", 10 que ya 

equivale en buen castellano a destitución de Poderes

reñido abiertamente con nuestro sistema federativo, -

con e~ preoepto constitu.cional. y la recta intenci6n 

del. constituyente del. l.7.. M:lentra~ la :lLntenci6n 

del. Constituyente fu' evitar a toda costa, aún en 6l.

caso de que f'al.tara el. Poder Legisl.aj>i.vo y el. Ejecut!, 

VO~ la intervención del Senado, ahora la ~tenci6n de 

'ste es interven~r a toda costa, aunque existan inta~ 

tos 105 tres Poderes haciendo uso de una facultad que 

no le ha dado la Const~tución, ni pensó nunca dárselo 

al Constituyente, sino se 10 ha ido dando la repeti-

oi6n constante de las prácticas viciosas cada día más 

al margen de nuestra Ley SUprema. 

Hay otro punto ~mportante en las palabras de1-

Di.putado Machorro. Cuando dice que la falta de lo~ 

tres Poderes en un Estado, es un caso anormal pero 

posible sobre todo en tiempo de convulsiones po1íti-

cas, se refiere a esas convulsiones en los Estados, 

cuando no se encontraba todavía consolidada la paz, -

como los tiempos que precedíéron a la Reforma de -

1874 (caso de Yucatán), en que aún se registraban - -
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salido derrotado el partido conservador y principal-

mente como los t'iempos de la expedici6n de la Consti

tuci6n de 17, en que estaba muy Lejos de haberse lo-

grado la paci.ficaci6n completa del País y la normali-

zación de nuestras instituciones. Entonces no era 

remoto que un gobernador ruera,asesinado, expulsado o 

simplemente emprendiera la ruga ante un peligro inmi

nente;, que el Poder Legislativo o el Judicial o ambos, 

abandonaron también sus puestos y entonces "era lleg..!'!: 

do el caso de nombrar un gobernador prOVisional", 

pero ahora en plena paz .fortalecida por más de 45 

años y cuando el gObierno federal tiene suficiente 

fuerza moral y material para proteger a los gobiernos 

locales, ¿ c6mo es posible que se sigan registrando

.frecuentemente casos en que el Senado tiene que nom-

brar gobernador, provisional por ace.fal!ade Poderes'

locales ? Ahora que debiera ser muy raro, casi 1m 

posible, de que un Estado se quedara en un momento 

dado sin un solo Poder, se están multiplicando los 

nombramientos de Gobernadores provisionales porque de 

la noche a la mañana, "desaparecen It, TODOS los Pode--

res. 

También es digno de atenci6n el hecho de que -

de que este-precepto se haya-aprobado en la sesi6n de 

15 de enero de 1917, por unanimidad y sin discusi6n. 

No hemos podido comprobarlo, pero es posible que has

ta entonces, este precepto no se había utilizado para 

los .fines que hoy se utiliza ni constituía, por lo 

tanto, una amenaza para la autonomí~ de los Estados o 

un peligro para nuestro Sistema Federal. Hasta en 

tonces había cumplido una necesidad real, pues de - -

otro modo no se explica su aprobación por unanimidad. 

Finalmente y como una prueba más de la inten-

ción del Constituyente de 17, veamos como se agreg6 -

lo siguiente: "Esta disposici6n regirá siempre que -

las Constituciones no prevean el caso". 
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Hay cierta discrepancia sobre la interpreta-

ción de esta parte final. Nosotros aunque no 

por las mismas razones, estamos de acuerdo con el 

I~estro Tena en el sentido de que se refiere a 1as

prevenciones que las Consti-tucion~s locales puedan

establecer respecto al nombramiento de Gobernador -

cuando falten los tres Poderes de un Estado. Si

este fué 'la intención del Constituyente de 17, tene 

mos prueba de que se empeñó por encontrar la fórmu

la que evitara la intervención del Senado, que su -

finalidad fué salvaguardar la autonomía de los Est~ 

dos y por eso dej6 abierta esa posibilidad en sus -

Constituciones y s610 intervenir en el caso extremo 

de que no prevean el caso. 

Lanz Duret dice que asta parte final se re-

fiere a toda la fracción, es decir, que deja a 10s

Estados la facultad para resolver todos los proble-

mas a que se refiere la Fracci6n V. De manera 

que para él, las Constituciones locales pueden re-

solver los tres problemas a saber, declaración de

que realmente no existen ninguno de los Poderes de

un Estado, nombramiento de Gobernador provisional -

y determinación sobre si 'ste puede ser o no puede

ser reelecto en las elecciones a que convoque. 

Tena Ramírez refuta esta apreciación diciendo que 

no es posible que el Constituyente haya querido c0E: 

ferir a las Gonstituciones locales la facultad para 

resolver esos tres prOblemas, porque la apreciación 

sobre si realmente existen o no los Poderes de un -

EstadO, no puede dejarse a los funcionarios o inst~ 

tuciones locales por tratarse de un asunto de grave 

trascendencia y debe por tanto confiárse1e a un or

ganismo serio e imparcial de la federación, cual es 

el Senado; que respecto a las elecciones tampoco 

puede dejarse al arbitrio de las Constituciones lo

cales, establecer si un Gobernador provisional pue

de o no ser electo en las elecciones a que convoque, 

por prohibirlo expresamente la Constitución. Políti~ 
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ca Federal en la última parte de la fracci6n III del 

Artículo 115 y que por lo tanto solo puede referirse 

al nombramiento de Gobernador provisional. Esta

mos de acu~rdo de que no se refiere, en primer lugar 

a la -apreciación de la existencia o inexistencia de

los Poderes, porque como vamos a sostener en otro 

capí~lof el Constituyente no tuvo la intenoi6n de 

señalar un organismo que legitimara esa existencia o 

inexistencia, dejando una oportunidad que el Senado-
\ 

aprovech6 convirti"ndolo en una funci6n q¡J.Et no l.e --

di6 la Ley, respecto a las el.acciones ya vimos que 

antes de la existencia jurídica del Artículo 115 -

Constitucional, sí cabía prohibir en las Constituci~ 

nas locales, la e1ecci6n del Gobernador provisional, 

pero que con la prohibición ~xpresa del Artículo_ ac~ 

bado de citar, es 16gico que no puede referirse a 

ello y que además le letra de la Ley en esta parte es 

redundante & Entonces solo queda el nombramiento 

de Gobernador provisional que a la luz de la Oonsti

tución y el espíritu del Constituyente, AS el 'lÚlico

problema real que hay que resolver cuando desápare-

cen todos los Poderes de un Estado~ 

Nos preguntábamos, líneas arriba, c6mo es po

sible que en plena paz que-liémos v:lvido en los últi

mos 45 años, se hayan dado rrecuentemente casos, en -

que el Senado nombre Gobernador provisional en dive~ 

sos estados por haber desaparecido todos los Poderes. 

He aquí la respuesta: Siendo el derecho un produ~ 

to social y por lo tanto sujeto a las evol~ciones 

que le imprimen los mismos ractores sociales, es 

expli(~ble que determinadas nomras precisas para lle 

nar necesidades reales en un momento determinado, 

cuando por el cambio de los mismos factores dejan de 

ser necesarios, su aplicación se vicia y degenera~ 

Tal ha sucedido indudablemente con la fracci6n que 

comentamos, que si bien llen6 una necesidad real, 

cuando eran frecuentes los casos en que un Estado se 

quedaba sin Gobernador~ sin Diputados y sin 1'lagistr.§!: 

dos, debido LeS convulsiones políticas que certer.§:. 



('2 ) 

mente señalara el Constituyente Machorro Narváez, es 

también cierto que al establecerse la paz, normalizarse 

nuestras instituciones y consolidarse definitivamente 

el Gobierno de la República, dejaron de registrarse -

estas cosas y desde ese momento dejó de ser Una necesi-

dad real su eX~8tencia. Pero como seguía vigente, 

c.omenzó a' utiliz:¡frsele para otros fines como es el de -

hacer "desaparecer" los Poderes locales, bajo el prete.:!, 

to de que se han -colocado fuera del t!~'rden constitucio

nal", y se inic~an as! las prácticas viciosas y se con

vierte en un" instrumento para atentar contra 1:a autono

m!a de los Estados, que tant.o quiso evitar el Consti tu

yente. 

Refiere Tena Ramírez en su libro antes citado, -

cómo en el año de 1936 el Senado declar6 desaparecidos

los Poderes del Estado de Chiapas, en virtud de que las 

autoridades de aquella entidad habían sostenido y apoy~ 

do pandidatos contrarios al que sostenía el entonces 

Part~do de la Revol-q.ción Mexicana. En este casO no

solamente los Poderes se encontraban intactos, sino que 

ni siquiera podía alegarse que se hubieran colocado al

margen de la Constituci6n, por lo que fué necesario re

currir a los más inveros!miles pretextos para hacer 

desaparecer los Poderes~ (2) 

(2) Derecho Constitucional Hexicano. Felipe Tena Ramí-
rezo Pág. 428, 31 Edición. " ••• 368 Como caso noto
rio de desaparición de Poderes por no haberse some
tido los de un Estado a la consigna del partido ofi 
cial, mencionaremos el ocurrido en Chiapas en 1936: 
Después de transcribir la~ autoridades de Chiapas,
sostuvieran " a todo trance y sin justificación - -
alguna candidatos contrarios" a los de dicho Parti
do, el Secretario de Gobernación, por acuerdo del -
Presidente de la Repúbli(~a, solicitó la desapari--
ci6n de los Poderes del Estado por ese motivo, a lo 
que accedió el Senado (Diario de los Debates de la
Cámara de Senadores. XXXVI Legislatura, T. III, 
N2 9, págs. 6 y 7"). 
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En otros casos se ha alegado la violaci6n al -

orden constitucional, y es posible que alguno de 

estos cargos hayan sido ciertos porque no es difIcil

que los gobernantes o los diputados locales cometan 

actos que impliquen violaciones a la Constitución. 

Pero en este caso, en lugar de hacer desaparecer los-
• 

Poderes como unasanci6n por el delito de violaciones 

a la Constitución, ¿ por qu' no aplicar el capítulo -

de las responsabilidades de los funcionarios púb1i--

cos ,1 

El segundo párrafo del Artículo 108 Constitu-

cional, dice a este respecto s Irlos gobernadores de

los Estados y los diputados a las Legislaturas Loca-

les, SOn responsables por violaciones a la Constitu-

ci6n y Leyes Federales!l. Y el Artículo 111 establ~ 

ce: "De los delitos oficiales conocerá el Senado, -

erigido en Gran Jurado J .. p~l'O no podrá abrir la averi

guación correspondiente sin previa acusación de la C! . 

mara de Diputados. Si la Cámara de Senad~res de--

clarase, por mayoría de las dos terceras partes del -

total de sus miembros, después de practicar las dili

gencias que estime convenientes y de oír al acusado,

que éste es culpable, quedará privado de su puesto ..... " 

Supongamos que un Gobernador y Diputados loca

les se colocan al margen de la Constitución; el'Sena

do los juzga erig"ido en Gran Jurado y enc ontrándolos

culpables de las violaciones que se les imputa como 

resultado de las investigaciones, los separa de sus -

puestos .. Dice el Maestro Tena que -en este caso sí 

puede funcionar la facultad del Senado para declarar

desaparecidos los Poderes del Estado y proceder a --

nombrar Gobernador provisional, lo cual no es cierto, 

porque se ha repetido hasta la saciedad y lo textual

mente el Artículo que motiva nuestro estudio, que es

necesario la desaparici6n de todos los Poderes para -
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que proceda el nombramiento de Gobernador provisional 

y en este supuesto caso, solo han desaparecido dos Po 

deres, el Ejecutivo.y el Legislativo, quedando intac

to el Poder Judicial. 

Sin embargo, nunca que sepamos s~ ha dado el -

caso en los últimos años de que un Gobernador o Dipu

tados de las Legislaturas locales sean juzgados por -

e1 Senado por violaciones a la Constitución, no obs-

tante que este cargo se hace valer como justificaci6n. 

y es que para juzgar a un Gobernador o a los -

Diputados locales, equivale a darles oportunidad para

defenderse de los cargo~y si éstos son artificiosós

o completamente iTIrundados, es seguro que saldrían 

absueltos; en cambio con el otro procedimiento, no 

queda ninguna posibi~idad.de defensa así sean los cal' 

goscompletamente iTIrundados. Por otra parte, 

~omo acabamos de ver, aún en el caso de que Poderes 

EjecutiVO y Legislativo quedaran acéfalos por separa

ci6n de sus titulares en el caso de hallarlos culpa-

bIes, no podría el Senado designar Goberrtador provi-

sional porque queda en pie el Poder Judicialf y si el 

prop6sito del Gobi.erno del Centro es eliminar a los 

PQderes, la forma más eficaz es hacer funcionar la 

llamada facultad de declararlos desaparecidos. 

Hay otro caso que sobre todo en los últimos 

años f se ha tomado como fundamento para consi.derar 

inexistentes los Poderes de un Estado que consiste en 

que un determinado grupo descontento, impida por la -

fuerza a los titulares de los Poderes ejercer su auto 

ridad o lo que es peor, cuando simplemente los grupos 

desafectos promuevan motines de los cuales puedan re

sultar hechos lamentables como la muerte de alguna 

persona, para arrojar sobre el.mandatario las respon-

sabilidades. Xo desconocemos que muchas veces -

estas explosiones populares de descontento son provo

cadas por los procedimientos injustos Y arbitrarios -



de los Gobernadores, pero siendo estos acontecimien

tos situaciones de hecho y no de derecho, y como - -

estamos analizando normas y preceptos de orden legal, 

sostenemos que, en estos casos el Gobierno federal 

debe impartir a las autoridades locales las garan--

tías necesarias para restablecer el orden no por con 

veniencias políticas sino por mandato de nuestra Ley 

Suprema. En efecto, el Artículo 122 Constitucio-

nal dice textualmente: ~ILos Poderes de la Uni6n 

ttenen el deber de proteger a los Estados contra 

toda invasión o violencia exterior. En cada caso-

de sublevación o trastorno interior, les prestarán -

igual protección, siempre que sean excitados por la

Legislatura del Estado, o por su Ejecutivo f si aqué

lla no estuviese reunida It .. 

Sin la protecci6n del Gobierno federal queda

rían,las autoridades locales a merced de grupos -

desafectos y si hemos de aspirar a una vida institu

cional de limpios procedimientos, es tan censurable

dejar la autonomía a los caprichOS del Senado como 

poner la estabilidad de un gobierno constituido a 

merced de facciones políticas. 

La doctrina ha llegado a la conclusión, al 

considerar los debates del Congreso Constituyente y

los términos de redacción de la Fracción V del Artíc~ 

10 76, respecto de la desaparici6n de los Poderes de 

Hecho, tiene lugar cuando se sufre una epidemia o la 

cólera morbus que acaba con todos los funcionarios -

del Gobierno. Hay desaparición de Derecho, cuan

do jurídicamente desaparece el Poder, o sea cuando 

hay una ruptura completa del orden constitucional, 

este caso se presenta: 

I).- Por una Reforma a la Constituci6n Local

incompatible con la Constitución F~deral. 



II).- Cuando los Poderes Locales rompe~ con el 

orden constitucional. 

Si cotejamos estas distintas hip6tesis con los 

casOs del Artículo 122 de la Constituci6n vigente, 

y con lo escrito en Argentina y en los Estados Unidos 

sacamos en conclusi6n lo siguiente: El Artículo 76 -

en su Fracci6.n v, señala dos casos de garantía ejecu

tiva y estos se presentan: 

a).- Cuando desaparecen de hecho los Poderes. 

b).- Cuando los Poderes Federales, como Poder

Suplente nombra a un nuevo gobernador. 

En la desaparición de derecho, hay una garan-

tía reconstructiva y otra ejecutiva. Porque es ne

cesario que e 1 orden jurídico se rehaga (garantía r.e

constructiva), y como no existen Poderes Locales, la

~ederaci6n actúa para que se ejecute la Constitución

Local (garantía ejecutiva). 

Como complemento de 10 anterior, podemos citar 

lo acaecido en el Estado de TabascO-que culmin6. con 

la desaparici6n de los Poderes en el año de 19350 

El Jefe del Poder Ejecutivo Federal, Gral. Lá
zaro Cárdenas del Río, envi6 el oficio a la H" Comí-

sión Permanente del Congreso de la Uni6n, pidiendo le

que declarara desaparecidos los Poderes del Estado de 

Tabasco, dicho oficio, tiene en su brevedad las pro-

porciones de un documento hist6rico de la mayor impo~ 

tancia y trascendencia por su corte clásicamente leg~ 

lista y por constituír en sí mismo la'más enérgica 

requisitoria contra el estado morboso que ha venido -

padeciendo el País en diversos aspectos de IR 

traci6n pública" 

El documento se refiere a violaciones flagran

tes de los derechos ciudadanos; al relajamiento abso

luto del orden constitucionalJ a la irresponsabilidad 



de UIl Jefe de Gobierno que piensa y obra por influencia 

de tercera. persona (Licenciado Tomás Garrido Canabal),

creándose por ese concepto situaciones de dualidad -

absurda, todo lo cual exige la reconstituci6n del Go--

bierno de dicha entidad federativa, poniendo al frente

de la misma a elementos que hagan efectivo un régimen :

de derecho" 

Dada la importancia que tuvo la petición del 

EjecutiVO Federal, dirigida a la H .. Comis.ión Permanente, 

me permito transcribir a contLnuaci6n dicho documento .. 

itA los C" Secretarios de la H. Comisi6n Permane~ 

te del Congreso de la Uni6n .. 

Méxic o, D", F" 

El Ejecutivo Federal ha venido observando con. 

atención, los actos administrativos y políticos de las

autoridades que integran el nuevo régimen del Estado 

de Tabasco, y a través de un sereno exámen adqu~r~do 

por medio de hacer un análisis de la situaci6n que pre

valecía en la Administración Pública de dicha Entidad 

Federativa, ha quedado conveneido de que su Gobierno 

actúa fuera de todo orden Constitucionale 

Con motivo de la Campaña Electoral que·actualme~ 

te se realiza en aquel Estado para la renovación de su

Legislatura, un grupo de políticos interesados en esa -

cuesti6n, solicitó se les asegurara el ej~rcicio de sus 

derechos cívicos, y esta Presidencia de la República, -

gir6 ordenes al Gobernador para que impartiese a dicho

grupo las garantías que le otorgan nuestras leyes" Sin 

embargo, según los informes rendidos por el Comandante

de la Zona Militar, por los Delegados de Gobernaci6n y

de la Procuraduría General de la República, y por los -

Comisionados directamente por el suscrito, los elemen-

tos oficiales provocaron los choques sangrientos en - -

Villa Hermosa, de que ya tiene noticia el País~ Des---
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pués de estos sucesos, se reiter6 al Gobierno de Tabasco 

la disposici6n terminante de que respetara como era su -

deber, las actividades lícitas de los elementos de opos! 

cí6n, pero se tienen informaciones oficiales en el sent! 

do de que las Autoridades Locales no solo se niegan a 

otorgarles las más elementales garantías constituciona-

les, sino que los ostilizan enrodos sentidos. Y ese 

estado de cosas no puede ni debe consentirlo el Gobierno 

de la República, por constituir una flagrante violaci6n

a los Artículos 1 2 , 8 1 , 91 , 112 Y l6~, Y demás relativos 

de nuestro pacto federal. 

Esta Presidencia de la República estima que la 

vida legal de cualquier régimen gubernativo, no se llena 

y justifica con la sola presencia material de las perso

nas titulares del Poder, sino que es esencialmente nece

sario que los hechos y funciones de la autoridad se eJe
cuten con cabal conciencia y con plena responsabilidad -

individual, y que obedezcan a los objetivos constitucio

nales de todo Poder Público. 

Ahora bien, en Tabasco como se ve es absoluta la

irresponsabilidad del Jefe del Gobierno, cuyos actos res 

ponden siempre a la i.nf'1uencia de otras personas, y -

esta dualidad en la Dirección Administrativa, además de

significar un contrasentido dentro del funcionamiento de 

nuestras Instituciones Revolucionarias, también resulta

de trascendencia desastrosa para la tranquilidad y pro-

greso de los pueblos c 

Por 10 antes dicho, considera el suscrito que es

de apremiante necesidad la reconstitución del Gobierno 

de aquella Entidad, para procurar que nuevos elementos -

hagan efectivo nuestro régimen de derecho, preocupándose 

por desarrollar el plan integral de la Revoluci6n y se-

cundar con empeño el esfuerzo de moralizaci6n en todos -

sus aspectos, del Gobierno FederalQ 
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Por las consideraciones que anteceden, el EjecE 

tivo a mi cargo, concluye que constitucionalmente han

desaparecido los Poderes del Estado de Tabasco, y pide 

a esa HQ Comis~6n Permanente se sirva declararlo así,

en los términos de la Fracción V del Artículo 76 del -

pacto ~ederal, designando Gobernador provisional, para 

cuyo efecto envío la terna siguiente: 

General de Brigada Anrio Lo Calles, Licenciado

Francisco Trujillo Gurría, Profesor José Ochoa Lobatoo 

Protesto a ustedes, con este motivo mi atenta -

consideraci6no~---- Sufragio Efectivo No Reelecci6n.-

Guadalajara, Jalo, Julio 22 de 19350---- El Presidente 

de la República Lázaro Cárdenas.---- El Secretario de

Gobernaci6n Silvano Barba González. 

De la aplicaci6n del Artículo 76 Constitucional 

en su Fracci6n V, como caso más reciente podemos anotar 

el sucedido en el Estado de Durango en el año de 19660 

Dada la anarquía que vivi6 el. Estado de Durango 

en el. año de 1966, el Ejecutivo Federal solicitó al Con: 

greso de la Unión la desaparición de Poderes en el mes 

de Agosto del citado año, a continuación menciono los 

antecedentes que motivaron dicha peticióno 

Durante el conflicto por el que atraves6 el 

Estado de Durango, el pueblo de esa Entidad FederatiVa 

actuó debido a la ausencia total de responsabilidad y

dirección de los Poderes Locales, como si estos no - -

existieran, especialmente por 10 que respecta al Co G2 

bernador del Estado, a quien los más diversos sectores 

sociales de la Entidad, en generalizada solidaridad, -

dejaron al margen tanto del co~licto creado, como de

los esfue~zos que ante el Gobierno Federal se realiza

ron para encauZar el propio problema y en su oportuni

dad tratar de resolverlo o 
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El Ejecutivo Federal, analiz6 serenamente las -

circunstancias que mediaron y las condiciones que pre

valecieron en Durango, evidenciando la absoluta ausen

cia de autoridad con motivo de una cuesti6n esencial-

mente econ6mica, como es el prop6sito de industrializar 

el Estado, estim6 además que es sumamente grave la fal 

ta de interés o actitud de quienes están obligados a-

preveer y afrontar cuestiones como la presente., 

Esta situación fué la que precis6 que el Ejecu

tivo solicitara a l.a Comisi6n. Perma..Tlente, que declara

ra desaparecidos los Poderes Locales, así como el -

envío d~ la tenIa para que designara Gobernador provi

sional" 
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Después de haber estudiado el origen y la evol~ 

ci6n del precepto constitucional que concede al Senado 

la .facultad de intervenir en los casos de "desapari--

ci6n" de los Poderes Locales, de acuerdo con nuestro 

plan de trabajo en este capítulo vamos a transcribir 

dos juicios sobre este tema, de dos eminentes Tratadi~ 

tas de nuestro Derecho Constitucional, mencionados ya

con .frecuencia en los capítulos precedentes así cerno -

un breve análisis y apreciación personal. 

Nos referimos en primer lugar al Maestro Felipe 

hijo esclarecido de la Espuela Libre de-

Derecho, brillante de Don Emilio Rabasa~ y 

en segundo lugar al Maestro Miguel Lanz Duret ll !-.d.jo 

también distinguido de la Escuela Nacional de Jurisp~ 

dencia o 

la primera parte de la 

:F:í:'acci6n Vf} es f'acultad del Senado ViDeclarar g cuando -

hayan desaparecido todos 10::3 poderes consti t 11.cionales= 

de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un 

gobernador provisional, quien convocará a elecciones 

conf'orme a las leyes constituciona~es del mismo Esta--

dol!~ 

Una interpretaci6n rraudu~ente de este precepto? 

ha servido para que la Federaci6n amplíe su jurisdic-

ción, penetrando indebidamente en la zona reservada a

la autonomía de los Estados. Cuando los Poderes de

un Estado se muestran insumisos respecto a los Federa

les, principalmente en los casas de política electoral~ 

se emplea como pretexto o como raz6n el hecho de que -

tales Poderes se han colocado al margen de la Constitu 

ci6n9 por la repetición frecuente de actos contrarioB

a la misma, y con fundamento en ese hecho se llega a -

la conclusi6n de que 105 Poderes del Estado se han con 
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vertido en inconstitucionales y deben por lo mismo 

desaparecer. El Senado así lo declara y nombra 

en seguida un gobernador provisional. La facultad 

de la Fracción V, se ha convertido de este modo en -

una amenaza constante para los gobiernos de los Est~= 

dos, que sirve para someterlos incondicionalmente, -

aunque con ello se hiera en la entraña al sistema fe 

deral. 

La interpretación correcta del precepto, es -

otra. Los Poderes de un Estado desaparecen, cuan 

do de hecho o de derecho dejan de existir~ La defi 

nición de la inexistencia corresponde al Senado? - -

pero debe hacerla con estricto apego a la realidad;

no es admisible suponer una situaci6n, que ni es un

hecho ni cabe dentro de una hipótesis jur{dicaQ La 

inexistencia de hecho es f~ci1mente verificable; 

s610 puede ocurrir por muerte de los titulares o por 

abruldono absoluto de sus funciones. La inexisten-

cia de derecho solo puede darse cuando los titulares 

originariamente legítimos se perpetúan en el poder$'

después de concluido su períodO, sin convocar a -

elecciones .. Fuera de estos casos ev1dentes, hay 

otros a que nos vamos a referirf que aparentemente 

pudieran incluirse en la misma reglao 

El caso más común es el que antes mencionamos, 

cuando Poderes reconocidos en un principio como legf 

timos se ponen en U-~ momento dado al margen de la 

Ley, por la comisi6n de actos inconstitucionales. En 

este caso no hay lugar a declararlos desaparecidos,

ya que la Constitución propone dos remedios distin-

tos al previsto por la Fracci'ón V del 76" Contra

los actos violatorios de garantías, existe en favor

del individuo el juicio de amparo; contra las viola

ciones a la Constituci6n y Leyes Federales, por par

te de los gobernadores y de los diputados a legisla

turas locales, existe el juicio de responsabi1idad,

según los ArtíGulos 108, 109 Y 111, cuya consecuen-

cia es la separación del puesto si el funcionario re 
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sulta culpable. Conforme a .dichos Artículos, la -

competencia de las Cámaras es distinta de la que tie

neel Sehado para declarar desaparecidos los Poderes

de un Estado, la hip6tesis es diferente y el procedi

miento es otro, pues mientras en el caso de la Frac-

ci6n V del 76 no se oye en defensa a los titulares de· 

los Poderes que ~e presumen desaparecidos, en el caso 

de los Artíqulos 108, 109 Y 111 los presuntos respon

sables quedan sometidos a un&verdadero juicio. Si 

como resultado del juicio 108 mandatarios son separa

dos de su encargo por considerárseles culpables j en-

tonces sí puede funcionar la facultad del Senado para 

dec¡arar desaparecidos los Poderes del Estado y proc~= 

dar a nombrar gobernador provisional. 

otro caso que se puede presentar, consiste ert

que por la fuerza se impida a los gobernantes de un -

Estado, el ejercicio de su autoridad, ya sea arroján

dolos fuera 'del Estado, en~arcelándolos o de cualquier 

otro modo. 

En este supuesto tampoco hay lugar á. declarar

desaparecidos los Poderes, puesto que existen; lo que 

los Poderes de la Unión deben hacer es prestar su ay~ 

da a las Autoridades Legítimas del Estado, a 80lici-

tud de legislatura o del ejecutivo, como lo previene

el Artículo 122. Igual solución cabe cuando los Po

deres Legítimos no pueden establecer el orden dentro

de su Estado, es decir, cuando hay trastorno interiGr 

(previsto especialmente por el Artículo 122), ya sea

por impotencia material de las autoridades o porque a 

raíz de las elecciones se disputan e;t poder de dos -

o más partidos. En este último caso, la interven-

ción del ejecutivo federal (no la del Senado) es muy

delicada, pues el apoyo que prestare a los candidatos 

de un Partido, implica el reconocimiento de su legit! 

midad. 
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Una vez que el Senado ejercita su facultad con.!, 

titucional de declarar desaparecidos los Poderes de un 

Estado, debe proceder a nombrar gobernador provisional, 

quien convocará a elecciones conforme a las leyes con.!, 

titucionales del mismo Estado. EL nombramiento se

hará a propuesta en terna del Presidente de la Repúb 

ca, con aprobaci6n de las dos terceras partes de los -

miembros presentes del Senado, y en los recesos por la 

Comisi6n Permanente; la Consti~uci6n debería haber - -

adoptado en este caso la regla general de. la mayoría 

relativa, según la cua¡ cuando se trata de más de dos

proposiciones o candidatos, obtiene el triunfo el que

alcanza mayor suma de votos, cualquiera que ella sea. 

Exigir la mayoría especial de dos tercios, está bien -

en aquellos casos en que, de no lograrse dar mayoría,

subsiste la situaci6n normal que pretendi6 modificar-

se; por ejemplo, si no se. reunen los dos tercios de vo 

tos de diputados y senadores para una Reforma Constit,!!, 

cional, sigue vigente el precepto que se trató de re-

formar, esto es, se estima que la situaci6n existente

es la buena. En cambio, sin ninguno de los tres can 

d~datos· que presente el Presidente de la República 

para gobernador provisional alcanza las dos terceras 

partes de votos del Senado (que equivale a la unanimi

dad cuando el qu6rum del Senado es el mínimo), el Est!!;. 

do queda acéfalo, lo que por ningún concepto es desea

ble. Corresponde a la Ley secundaria, atenuar en -

lo posible el inconveniente sistema de la Constitución, 

determinando el procedimiento que facilite, en vota--

ciones posteriores, la reuni6n del número suficiente 

de votos en favor de uno de los tres candidatos~ 

Después de hablar del nombramiento del goberna

dor, la fracci6n que comentamos termina con ias siguien 

tes palabras I fIEl funcionario así nombrado no podrá

ser elect.o gobernador constitucional en las elecciones 

que se verifiquen, en virtud de la convocatoria que él 

expidiereQ Esta disposici6n regirá siempre que las

Constituciones de los Estados no prevean el caso". 
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¿ A qué caso se refiere el párrafo final del -

precepto que dice: IfEsta disposici6n regirá siempre

que las Constituciones de los Estados no prevean el -

caso ? " Si se refiriera al párrafo que inmediata--

mente le precede, resultaría que si la Constitución -

Local 10 autorizara, pOdría ser gobernador constitu-

cional el que como gobernador provisional hubuera co~ 

vocado a elecciones, lo cual es inadmisible conforme

al Artículo 115, uno de cuyos párrafos dispone que 

nunca podrá ser electo para el períodO inmediato el 

gobernador, interino, el provisional o el ciudadano -

que, bajo cualquier denominación, supla las faltas 

temporales del gobernador, siempre que desempeñe el 

cargo en los dos últimos años del período. 

Así pues, el párrafo de la Fracción V, tiene -

que referirse a la de9laraci6n de que han desapareci

do los poderes o al nombramiento de gobernador provi

sional. No es conveniente dejar que las Constitu

ciones locales puedan dotar a un funcionario o a un -

organismo de la grave ~acultad de declarar desaparee! 

dos l.os Poderes del Estado f pues autoridades tan gra!!. 

de permitiría el abuso, ya sea para atemorizar a Pod~ 

res Legítimos o bien para sostener a poderes usurpad~ 

res; esa facultad debe corresponder exclusivamente a

la federación, y ya hemos visto que aún así concedi-

das se presta a mal uso. 

No queda, pues, sino un extremo: lo que las -

Constituciones Locales pueden preveer es la manera de 

substituír a los Poderes desaparecidos y de convocar

a elecciones, una vez que el Senado ha declarado la -

desaparición de los Poderes del Estado. Eso es la

que ha hecho la Constituci6n de Michoacán en su 

Artículo 164, al disponer que en el caso de la Frac-

ci6n V del Artículo 76 de la Constituci6n General, 

asumirán el poder ejecutivo, en su orden, el presideg 

te de la última Legislatura o el de la Diputaci6n Pe~ 

manente, el vice-presidente de la Legislatura, el ú'l

timo secretario de gobierno, el último president'e del 
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Supremo Tribunal de Justicia; la persona que asuma el 

poder ejecutivo, convocará desde luego a e1ecciones,

sujetándose en 10 posible a la forma y términos pres

critos por la Constituci6n Loca1 'f • (1) 

Lanz Duret, " Pero la más peligrosa facu1tad-

exclusiva que se ha conferido al Senado, por lo que 

toca a sus relaciones y determinaciones respecto de 

los Poderes constituídos de un Estado, es indudable-

me~te la consignada en la Fracci6n V del Artículo 76, 
y que mal interpretada o entendida en un sentido de -

amplitud abusiva, daría al traste con la estabi1idad

de las organizaciones políticas locales, y, lo que es 

todavía de más graves consecuencias, desfiguraría o -

suprimiría por completo el r&gimen federal estableci

do por la Constituci6n. La Fracci6n V referida ex

presa que es facultad exclusiva del Senado "declarar", 

cuando hayan desaparecido todos los Poderes de un Es

tado, que es llegado el caso de nombrarle un Goberna

dor provisional, quien convocará a elecciones confor

me a las leyes constitucionales del mismo Estado. El 

nombramiento de Gobernador se hará por el Senado a 

propuesta en terna del Presidente de la República, 

con aprobación de las dos terceras partes de los ruiem 

bros presentes, y en los recesos por la Comision Per

manente, con:f·;rme a las mismas reglas. El funciona

así nombrado, no podrá ser electo Gobernador ConstitE; 

cional en las elecciones que se veri:fique~ en virtud

de la convocatoria que él expidiere. Esta disposi-

ción re5irá siempre que las Constituciones de los Es

tados no prevean el caso". Como se ve, la facultad 

que orresponde al Senado y de modo subsidiario a 1a

Comisión Perma'le", e, es estrictamente 1imitadag y su

verdadero alcance y significación no puede ser otro -

(1) Derecho Cons'itucional l'íexicano. Felipe Tena Ram.!. 

rez. Págs. 325 y sig+s. 2ª Edición" 
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que constatar un hecho ocurrido, como es el de la -

desaparici6n real de las autoridadesconstituciona

les de un Estado, y adicionalmente dar los primeros 

pasos para la reconstituci6n legal. de ese mismo Es

tado por medio del nombramiento de un Gobernador 

provisional 1> Este último solo tiene por misi6n, 

convocar a elecciones en los términos previstos por 

las Leyes Locales. Tal es escuetamente el valor-

del precepto constitucional que examinamos, inter-

pretado a la luz del texto y del espíritu de nues-

tra Ley Supréma y muy particularmente de acuerdo 

con la forma de gObierno federativo que hemos adop

tado .. 

Porque.aoeptar la extensi6ncaprichosa y -

arbitraria que se le ha querido dar en estos últi-

mos tiempos y muy' particularmente por la Comisi6n -

Permanente, que dentro de nuestro orden constituci~ 

~al no es poder pOlítico de significación alguna, 

sino apenas una Comisión transitoria del Congreso 

para llenar ciertas formalidades y cumplir determi

nados actos durante los recesos de aquél; aceptar -

repetimos g la extensi6n arbitraria dada a esa facu~ 

tad 9 y que consiste en declarar en plena paz, en 

pleno funcionamiento normal de las insti~ciones p~ 

líticas de un Estado, la desapari.ci6n de sus Pode-

res, 8,610 porque se imputen determinados hechos de

li.ctuosos o inmorales al Gobernador 9 o a la Legisl~ 

tura, o lo que es más gravef porque se les conside

re indisciplinados u hostiles a la fracci6n o part!, 

do dominante en el Gobierno o en las Cámaras y es 

consagrar de una manera sistemática el atentado y 

la intervenoi6n sin.derecho de los Poderes Federa--

les en la autonomía local o Así se realizaría de 

hecho la aspiraoión de los centralistas o conserva

dores del pasadO siglo, que lucharon inútilmente du 

rante tantos años por transformar los Estados en D~ 

partamentos oon mandatarios nombrados por el GobieE 
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no Central, subsituyente de~initivamente la Federa-

ci6n por un Estado unitario, nacional, sin entidades 

políticas aut6nomas. 

El texto legal examinado a la luz de los 

principios y aplicado co~orme a la conveniencia de

los intereses nacionales, no puede tener otro objeto . 

que el de hacer constar por medio de un órgano fede

ral imparcial, como es el Senado, la existencia de -

~a situación extralegal, a la que es indispensable

poner remedio correspondiente, pero nunca se pens6 -

ni se quiso nombrar un árbitro supremo que cali~ica

ra la. actuación política de los :funcionarios locales 

y que pudiera en todo tiempo removerlos y substiruí~ 

los a su quizá, porque para haber llegadO a ese gra

do, habría sido más constitucional aunque más atent~ 

torio f consignar de una vez la ~acultad expresa del= 

Senado de nombrar y remover libremente a los titula

res de los altos Poderes de un Estado cuando lo est~ 

mare convenienteo Claro que no queremos llegar 

al extremo opuesto que sostienen otros intérpretes 

de nuestro Derecho Constitucional$' y que consiste en 

no·reconocer a la Cámara de' Senadores más que una -

simple funci6n notarial por decirlo así, para certi

ficar que realmente han desaparecido los Poderes de

un Estado y que debe designarse por ese motivo un g~ 

bernador provisional, porque tal atributo por mezqu! 

no e ~nútil, no valdría la pena haberlo conferido a

una autoridad ~ederal, y tanto menos cuando que su -

ejerc~c~o puede dar origen a conflictos entre la Fe-

deraci6n y los Estados. No, nosotros aceptamos 

que el Senado t~ene efectivamente más que una fun--

ci6n declarativa para la comprobaci6n de un hecho 

existente, la de calificar y apreciar dentro del te

rreno político y legal si deben considerarse o no 

como Poderes Constitucionales los que actúan en un 

momento dado dentro de una Entidad Federativa; pero

creemos que para llenar t.a1 objeto, tiene f'orzosame!!. 

te que examinar las circunstancias del caso, compro-
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bar la no existencia constitucional de los Poderes 

que de facto detenten la soberanía local, y fundar 

su determinación sobre la realidad de los hechos y 

en la doctrina de nuestra Ley Suprema. De otra 

suert.e no está justificado que se otorgue esta nece

saria y conveniente facultad al Senado, que bien - -

aplicado sí. sirve para mantener el orden legal den-

tro de los Estados y el equilibrio político dentro -

de nuestro régimen federativo. 

Sin embargo para prevenir atentados y abu-

sos por la mala interpretaci6n que se ha dado y se -

seguirá dando al texto del Artículo 79, juzgamos que 

exiaten tres soluciones para preservar la soberanía

de los Estados y lograr el respeto que merecen sus 

autoridades euand.o aett1an dentro de la Ley.. En 

pr.Lmer lugart los Eatados t amparándose en la dispes! 

ci6n ~sma de la Fracción V que cementamos1 que man

da que la facultad concedida en ella s610 deba apli

carse si las Constituciones Locales no prevean la" s~ 

lución, d~ben c~dar de reglamentar oen mayor _ w 

precisiÓn y detalles todos los casos en que se pueda 

considerar que uno o varios ooodos los Poderes ~esen 

de funcionar, así como los medios para substitu1rlo$ 

individual o colectivamente, de tal modo que nunca -

deje de existir el orden consti~cionalJ con 10 cual 

lograrán cerrar la puerta a todas las intervenciones 

que con cualquier pretexto pudiera intentar el Sena

do o En esta situación, no tendrán casi nunca ese 

érgano rederal capacidad estatal para resolver con-

flictos políticos de carácter reg~ona1, y tal cOSa -

oontribuirá a que cesen las suspicacias, las descon

fianzas y las ficciontes en.tre los gobernantes loca-

les y federales, lográndose a la vez el respeto y la 

buena voluntad de los habjtantes de los Estados para 

el Gobierno Central. y no hay duda que ésta es la 

interpretaci6n que debe darse al último inciso de la 

Fracción V del Artículo 76, que por error pudiera 
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creerse 13610 aplicable al funcionario que deba se.r -

nombrado Gobernador provisional, porque en la expos! 

ci6n de motivos presentada por las Comisiones unidas 

de Constituci6n al Congreso de Querétaro el 11 de 

enero de 1917,' al seña1ar varios de 1013 textos de 1a 

Constitución de 37que resultaban modificados t se me~ 

cioná entre otrosl "La. Fracción V de1 Artículo 76,

que tiene por objeto poner más requisitos a la peli

grosa facultad del Senado de declarar que han desap~ 

recido los Poderes de un Estado, y del Ejecutivo 
\ 

para nombrarle Gobarnador y en la que se deja la 

puerta abierta a la resoluci6n que al problema de 

las Constituciones Loe ale s 9 ahora que se reformen a-

consecuencia de la nueva Constituci6n"e Con esto ... 

queda demostrado que se reserv6 de manera preferente 

la decisión de este aSUnto a lo que las Leyes de los 

Estados pudieron estableoero Por eso al votarse -

el texto de la Fracci6n V se le agregó un inciso fi

nal que lo diferencia completamente del que tenía en 

la Constitución de 37a El inciso adicionado y que 

abarca todas las prevenciones contenidas en dicha 

Fracción dice textualmente: tTEsta disposición 

rá siempre que las Constituc~one8 de 108 Estados no

prevean el caso"c 

"Pero hay otra diferencia de importancia 

entre las redacc~ones dadas a la Fracción que' comen

tamos en la Con8t~tuci6n anterior y en la v~gentet -

y es que 1a de 57 daba derecho al Senado para inter

venir cuando hubieran desaparecido 108 Poderes Legi~ 

lativ08 y Ejeoutivos de un Estado miemtra3 que la de 

17 exige que la desaparición sea de todos los Pode-

res 1 Y por consiguiente debe comprenderse entre -

ellos también al judicia~ circunstancia que igualme~ 

te reduce el alcance de la facultad constitucional -

del Senado!!. 

"Pero además de estas restricciones que pu

so la Constituci6n a 1as facultades del Senado, dan-
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solucionar sus conflictos internos, puede establece~ 

se otra naturaleza distinta por medio de una buena -

Ley orgánica que ~eglamente la competencia y tramita 

ci6n de las controversias que surjan entre la Federa 

ci6n y uno o más Estado f y de las cuales debe cono--. 

cer en primera instancia la Suprema Corte de Justi-

oia de la Naci6n conforme. al Artículo 105" Si en

esta Ley establece un procedimiento análogo al de la 

suspensi6n del acto reclamado, como el que existe en 

el Juicio de Amparo, previniéndose que cuando un - -

Estado acuda' a la Corte y somete a su determinaci6n

el conflicto que tenga pendiente con la Federaci6n -

deben suspenderse desde luego todas las actividades

políticas que pretendan ejecutar cualquiera de los -
1 

contendientes, dejándose las cosas en el estado en 

que se encuentren" Con ese procedimiento se evi

taría la intervenci6n del Senado y su temible decla

raci6n de haber desaparecido los Poderes Locales, 

bastando un fallo rápido y justo de la Corte... Y no 

puede alegarse que se trata de un conflicto político 

y no de una controversia jurídica, porque, dígase io 

que se quiera, cuando un Estado reclama que no han -

desapare~ido todos sus Poderes y el Senado pretende

nombrar un Gobernador provisional alegando que a su

juicio exi'ste ese hecho, es indudable que si no se 

quiere subalternar la autonomía de los Estados al 

Poder del Senado, no haya otro medio que someter e1-

asunto a'la decisi6n de un árbitro supremo y respet~ 

ble que en el presente caso no puede ser otro que 

la Suprema Corte de Justicia de La Naci6n Q 

Una vez establecido ese procedimiento y lo

grado que funcione normalmente, es seguro que las c~ 

marillas políticas que se organicen en el Senado no .... 

se atreverán a trastornar el orden político, provo-

cando conflictos a los Gobernadores locales cuando -

éstos no se comprometan a garantizar la eleéci6n de-
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los representantes de los Estados en cuesti6n, y se 

conseguirá. a la vez que cuando realmente exista la 

interrupci6n del orden Constitucional ocacionado 

por la desaparici6n de los Poderes constituidos, la 

Corte haga la declaraci6n oorrespondiente sin h~

llar la autonomía local y mandando pasar en ese 

caso el asunto al Senado y al Ejecutivo para BU co

nocimiento y decis16n en los t'~oa de la Fracc~6n 

V que comentamos. 

El.último procedimiento que podría ad&pt~ 

se para conjurar las arbitrariedades del Senado y -

los ultrajes de politicastros a. la autonomía regio .... 

nal, está en manos del Presidente de la República,

quien al. ser requerido por la Cámara Federal para -

presentar la terna correspondiente para Gobernador

provisional, una vez efeetuada la declaraci6n apoy~ 

da en hechos inexactos, de que han desaparecido 

todos. los Poderes de un Estado, debe relmsarse a so!! 

tisfacer tal ±ndicact6n, fundándose en que el Sena

do en ese caso preoede contra la Constituci6n, y 

por lo tanto no hay que obedecer sus acuerdo por ser 

contrarios a aqu'11a. Y no se pretenda que .1 

Jefe del Ejecutiva oarece del derecho de hacer oh-

servaciones, o de calificar la conducta del Senade, 

sino que debe someterse lisa y llanamente, a los 

mandatos de 'ste y proponer sin más trámite, la te~ 

na que se solicita tal doctrina es absurda y contr;! 

ría a los principios fundamentales d~ nuestro Dere

cho Público, que no ha convertido a 10B titulares -

del Poder en simples aut6matas cuand.o se trata del

ejercicio de las :facultades constituoi.ones que les

confirió, sino que han de procurar aju~tarse en SUB 

actos al texto y al espíritu de la Ley Suprema, así 

como satisfacer las conveniencias del inte~s na--

cional. En una palabra, no deben tener la deb:1.l! 

dad o la cobardia de servir de ~st~nto a baja.~ 

pasiones polft;l.cas so pretexto de cumpli.r un toxto-
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legal que no es absoluto, sino que está condioionado 

a la realidad de los hechos que lo motivan, es decir, 

en el presente oaso a la efectividad de la desapari

ci6n de los Poderes Locales a fin de que el Senado -

pueda solicitar una terna pf-~ra Gobernador provis:io-

nal" 

Cuando cualquiera de estos tres medios se 

pusiere en prácticag ya sea que los E8tados hayan 

organizado su régimen político previendo todas las 

contingencias para evitar una interrupción del orden 

constitucional y resolviendo la manera de substituir 

automáticamente a sus funcionarios cuando ocurra la

desaparicicSn efectiva de cada uno de sus propi.os Po

deres, o.cuando se haya dictado una legislaci6n que

s~n~ta a la competencia de la Suprema Corte la dec~

si6n de estas controversias por medi.o de procedim1e.a 

tos rápidos y eficaoes, una vez que hayan tomado un

aspecto jurídico por ser discutible, o cuando por ú! 
timo, el Presidente de la República se niegUe a sa~ 

tisfaeer las pretensiones ilegales del Senado para -

substituir las autoridades constituciones de una En

tidad Federativa, entonces esta faoultad, ne~.sar:La

y conveniente a la vez, que el Const~tuyent. conc~ 

di6 a la Cámara de Senadores, llegará a ser una ver

dadera garantía para l.a consol.:ldaci6n de nuestro :r6-

gimen federal y para el funcionamiento de nuestr~s .. 
instituciones políticas. 

Pero antes de abandonar el estudio de esta

importantísima cuesti6n, debemos dejar sentado co~ 

tra los injustificados e ilegales proced.:tmientos ya

establecidos, que una vez nombrado el Gobernador pr.!, 

visional de un Estado, en el caso de l.a Fracci6n V -

del Artículo 76, no podra ser revocada su designa--

ei6n por el Senado, sobre todo cuando se haya hecho

cargo del Poder y prestado la correspondiente prote~ 

ta, porque no se trata de un simple comisionado, G -
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de un funcionario administrativo sujeto a una depen

dencia legal y que pueda ser nombrado y removido li

bremente por el Senado como OCU1Te con los nombra-

mientos que el Presidente de la República hace de 

los empleados de la administraci6n. En consecuen

cia, el Gobernador provisional designado por la Cáma 

ra de Senadores, es una autoridad independiente y s~ 

berana frente a ella, cuya misi6n principal es conv2 

car para las elecciones respectivas y restablecer el 

orden constitucional en la Entidad Federativa que Va , 
a gobernar. Por lo tanto no debe recibir indica--

ciones ni mandatos del Senado ni de ninguna autori-

dad federal para el desempeño da sus :fUnciones y me

nos aOatar la destituci6n que como represalia o como 

pena le pretendiera imponer el Senado pór no somete~ 

se a sus 6rdenes o caprichos". (2) 

Analicemos ahora brevemente esta llevada y

traída Fracci6n V del Artiou1o 76 Constitucional. 

CUalquier persona que conooe el uso de los

signos de puntuaci6n gramatioal, conoce el uso de la 

coma y sabe que 'sta sirve según la teroera regla 

del Académioo González Peña "Para separar, de la 

principal en que se interoala, una frase secundaria

o aocesoria". Pues bien, aplicando esta regla el!. 

mental de gramática, vamos a analizar la oitada -

Fracci6n en su primera parte q "Declarar, cuando 

hayan desaparecido todos los Poderes Constituciona-

les de un Estado, que es llegado el caso de nombrarw 

le un Gobernador provisional, quien convocará a -

elecciones conforme a las leyes constitucionales del 

mismo Estado lt .. 

Si ahora separamos completamente o suprimi

mos la frase intercalada que es "cuando hayan desap!:!:. 

(2) Derecho Consti-!;ucional Mexican,o .. Felipe Tena Ra

m!rez~ Págs Q 204 y sigts. f 41 Edición corregida~ 
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recido todos los poderes constitucionales de un Est~ 
do ti y leemos la prLTlc:lpal, surge el sentido nítido y 

correcto, "Declarar, que es llegado el caso de nom-

brarle un Gobernador provisional, quien convocará a

elecciones conforme a las Leyes Constitucionales del 

mismo Estado" o Ahora. ¿ cuándo es que el Senado 

puede declarar que es llegado el caso de nombrarle 

un gobernador provisional? ClarísimoB "cuando 

hayan desaparecido todos los Poderes constituciona-

les de un Estado", y así surge también nítido y co
rrecto, el sentido de la ~rase intercalada1 en la 

principal" 

Quedan dilucidados varios puntos. En pri--

mer término que el verbo "declarar" está usado con -

relaci6n a que es llegado el caso de nombrar un Go-

bernador provisional, y no es relación a la desapar! 

ción de los Poderes, de 10 que se sigue que el Sena

po sólo tiene facultad constitucional de declarar 

que es llegada la hora de nombrar Gobernador provi-

sional, y no para deolarar que han desapareoido los

Poderes" Por este circunstancia, con todo respe

to estamos en desacuerdo con el M~estro Tena, en - -

este aspecto, quien afirma que el Senado tiene faeu! 

tad para declarar desaparecidos los Poderes con tal

que se ajuste a la realidad"de esa desaparición. Sa! 

ta a la vista que el Constituyente Permanente, pensó 

que determinar cuando han desaparecido los Poderes 

de un Estado eran tan fácil como saber cuando una 

persona ha muepto sin más pruebas que la vista de su 

cadáver, sin pensar que el Senado iba a intervenir -

las oosas$ Es decir, que en lugar de esperar que

en un Estado desaparezcan, por causas ajenas total-

mente al Senado, los p'oderes Locales, iba a "desapa

recerlos lf adrede, por entender torcidamente su f'acu! 

tad. Como el Constituyente no previó esta dege-

neración, dej6 de establecer quien debía calificar 

si era cierto o no, la desaparición de los Poderes 

de un Estado, no dijo quien debía calificar la exis-
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tencia o inexistencia de los Poderes, pero esta im

previsi6n, muy explicable conforme el recto origen

de la facultad, no autoriza de ninguna manera ente~ 

der que se lo, confirió al Senado expresamente~ De 

es,ta suerte aparece claramente un vacío, que consi.§!. 

te en la necesidad de fijar a quien corresponde de

terminar que los Poderes de un Estado han desapare

cido y de ser el mismo Senado, delimitar escrupulo

samente su actuación para evitar que pueda declarar 

4esaparecido Poderes con plena existencia y con ev! 

dente salud pOlítica dentro de su ter.ritorio~ 

En segundo t~rmino, se aclara también sin l~ 

gar a duda, que se trata de dos actos de realiza--

ción sucesiva y con el necesario :intervalo uno de -

otro y no de dos actos casi simultáneos como 10 en

tiende el Senad0 9 En efecto el primer aconteci-

miento es la desaparici6n de los Poderes, que no 

s610 no debe ser obra del Senado sino que no debe 

tener ninguna intervenci6n directa ni indirecta, 

porque la Constitución no le concede ningunao Cu~= 

do hayan desaparecido los Poderes, por motivos aje

nos al Senado, entonces éste, debe declarar que es

llegada 'la hora de nombrar Gobernador provisional y 

es el segundo acontecimiento, como consecuencia del 

primeroQ No obstante la prístina c1aridad,de 

ésto, el Senado no solamente se toma el derecho de

realizar los dos actos, haciendo desaparecer Pode-

res y nombrando Gobernadores, sino que lo hace casi 

simultáneamente, como si se tratara de dictar el 

cese de un funcionario cualquiera al mismo tiempo 

que se hace nombramiento de su sucesor~ 

Una vez hecha la dec1araci6n por el Senado 

con la rectitud Constitucional, el nombramiento de

Gobernador ya es consecuencia necesaria y la Ley Su 

prema faculta hasta a la Comisión Permanete para h~ 

cerlo en los casos de recesos de la Cámara de Sena-
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dores, pera en la práctica, tan es cierto que se ea!!, 

fUnden los distintos actos, que se ha dado el caso -

en que la Permanente hace la declaración que corres

ponde al Senado, con su fraudulencia y todo, y el 

nombramiento de Gobernador como sucedió hace años 

en el caso del Estado de Guerrero. 

Por la misma razón diferimos de Lanz Duret 

qu1:en opina también de que el Senado tiene facu1tad

Constitucional para declarar desaparecidos los Pode

res de un Estado, con la circunstancia de que el - -. 
ilustre constitueiona1ista, se contradice en nuestro 

concepti, porque mientras por una parte afirma que 

ti. ... nunca se pensó si se quiso nombrar un árbitro 

supremo que calificara la situación política de 10s

funcionarios locales .... ", más adelante sostiene: 

!f o •• nosotros aceptamos que el Senado tiene efectiv.@; 

mente más que una funci6n d.ec1arativa para la compr2, 

paci6n de un hecho existente; la de calificar y apr.,!. 

ciar dentro del terreno político y legal, si deben -

considerarse o no como Poderes Constitucionales, los 

que actúen en un momento dado dentro de una Entidad

Federativa!!" 

Si el Senado tiene facultad para calificar y

apreciar dentro del terreno político y legal a una -

Entidad, se convierte de hecho y de derecho en árbi-

tro Supremo, 10 cual es contradictorioo Por otra-

parte no se trata de apreciar una situaci6n política 

ni de determinar la constitucionalidad o inconstitu

cionalidad de los Poderes. 

El Artículo 76 en su Fracci6n V, debe aplica~ 

se con mayor precaución, ya que no se trata de int~ 

venir diariamente en la vida de los Estados ni rom-

per su autonomía, como no es conveniente que el Con

greso Federal Juzgue a diario al Presidente de la 

pública" 
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Sólo cuando la situaci6n sea grave, se apli

cará la Fracción V del Artículo 76 0 

Requisítos formales para la aplicaci6n del -

Artículo 76 en su Fracci6n V: 

I)o- La Fracci6n V del Artículo 76, sólo pu~ 

de aplicarse por el Senado, nunca por 

la Comisi6n Permanente. Ya que no - -

est'andoen funciones la Cániara de Sena

dores, la Comisión Permanente convocará 

a los Senadores a un período extraordi

nario de sesiones, la decisi6n debe ser 

aprobada por más de las dos terceras 

partes de los Senadores presenteso 

II).- En el presente caso, la totalidad de 

los Senadores o sea, el qu6rum de asis

tencia debe alcanzar la mayoría, no - -

reuniendo este requisito, debe tomarse-

1a proposición como rechazada. 

La Fracción V del Artículo 76, expresa que -

no podrá ser electo como Gobernador el nombrado pr~ 

visiona1, y que convoc6 a elecciones para Goberna-

dor definitivo~ En la redacci6n de este Artícu

lo, está un punto y seguido f y luego dice "esta di!!, 

posici6n regirá siémpre que las Constituciones de -

los Estados no prevean el caso" g ¿ Cuál disposi--

ci6n? El Artículo 76 en su Fracci6n V, tiene 

tres proposiciones separadas por punto y seguido: 

I).- Quien nombra al Gobernadoro II).- La dec1ara

ci6n de la desaparici6n de Podereso g- El fUn

cionario electo no podrá ser cruldidato a Gobernador 

definitivo en las elecciones que él convoc6 Q Ahora 

este párrafo fin?,l, se refiere a todas las proposi-

ciones o sclamente a una de ellas ? Dicen los 
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gramáticos, que no puede referirse a todo el precep

to, pero gramaticalmente si se hubiera querido que -

esta frase se aplicara a la Fracción completa, debe

ría ponerse punto y aparte, por lo tanto se refiere

a la proposición que dice "el funcionario así nombra 

do, no podrá ser electo Gobernador Constitucional 

en las elecciones que severifique~ en viertud de la 

convocatoria que é·l expidiere o La interpretación 

gramatical, lleva al absurdo porque el Gobernador 

interino, es posible que se reelija y rompa el prin

cipiode no reelección de quien est~ en el Poder o 



CAPITULO V 

CONSIDERACIONES FINALES 

NUESTRA TESIS 
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En el capítulo precedente, qued6 debidamente -

probado al hacer un análisis de la Fracci6n V del - -

Artículo 76 Consti~cional, que el Senado s610 tiene

facultad para nombrar Go-eernador provisional en un E~ 

tado, cuando han desaparecido real.mente sus Poderes. 

En efecto, "declarar, cuando h:tyan desaparecido todos 

los Poderes Constitucionales de un Estado, que es 

llegado el caso de nombrarle un Gobernador provisio-

na1", es exactamente igual que "dec1arar, que es 11e

'gado el caso de nombrar Gobernador prov~siona1, cuan

do hayan desaparecido todos los Poderes de un Estado" o 

Sin embargo, el verbo "dec1arar" antes de la -

frase intercalada, "cuando hayan desaparecido los Po

deres de un Estado", ha conducido a relacionar el con 

cepto declarar con el concepto desaparici6n. Por -

eso todos hablan de "declarar desaparecidos los Pode

r~s", en lugar de "declarar que es llegado el caso de 

nombrar Gobernador provisional", que son los únicos 

conc~ptos vincul.ados lógica'y gramati~almente.. Si 

el Constituyente hubiera expres~~o llanamente .que 'as-

-facultád del Senado nombrar Goberna'Íor provisional, -

cuando hayan desaparecido los Poderes de un Estado, 

tal vez se hubiera evitado la interpretaci6n tan ab-

surda en sentido gramatical y l6gico, como torcida en 

sentido jurídico y en consecuencia se hubiera evitado 

el prOblema nacional en las relaciones políticas del

Gobierno Federal con los Estados. 

Nunca será posible alegar en favor del Senado

las facultades implícitas,. diciendo que si esta Cáma

ra tiene la facultad explícita de declarar que es lle 

gado el caso de nombrar Gobernador provisional y a 

continuaci6n nombrarlo, debe tener también la implíc!:, 

ta de "declarar que han desaparecido los Poderes" y -

menos en el absurdo de hacerlos "desaparecer", senci

llamente porque cuando se dé el caso de que un Estado 
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se quede realmente sin ningún: Poder, nada impide al 

Senado ejercitar su facultad explícita de declarar 

que es llegado el caso de nombrar Gobernador provi--

sional y de nombrarlo acto seguido. 

Como se vé, por ninguna parte asoma ni explíc! . 

ta ni implícitamente, la intención Constitucional de

señálarun organismo que de fe su es cierto o no la 

desaparición de los Poderes de un Estado, ni pone -

esta condición de previa certificación para que el 

Senado pueda nombrar Gobernador provisional, sino 

simplemente expresa que puede ejercer esta facultad,

cuando hayan desaparecido los Pod'eres. 

El hecho de que el Constituyente no haya seña

lado qué organismo debía certificar la inexistencia -

de los Poderes, no significa propiamente una omisi6n

porque esa circunstancia no estaba comprendida dentro 

del proceso lógico que señaló, sino únicamente puede

notarse una imprevisión sobre la degeneración y los 

vicios que con el tiempo y la práctica iba a sufrir 

el precepto .. 

Claro es que ahora existe una distancia entre

el texto de la Ley, el espíritu del Constituyente y -

la forma como se aplica en la práctica y así aparece

un vacío que se impone llenar mediante una reforma 

substancial, para seguir conservando el contenido de

la Constitución y la intenci6n del Constituyente, que 

no es otra cosa que tener una solución legal para 

designar un Gobernador provisional cuando hayan desa

parecido los Poderes de un Estado o 

Ya e~ hora de aclarar con criterio imparcial,

que no debe arrojarse tod~ la responsabi1idad al Sena 

do, porque en vista de la enorme fuerza política que

día, 8. día va adquiriendo el Poder Ejecutivo con meno.:;!. 
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cabo de Los otros Poderes, se ha visto La notoria in

fLuencia que dicho Poder Ejecutivo ejerce sobre el. 

Senado para que éste "declare desaparecidos los Pode

res" y en los úLtimos tiempos, es el. propio Ejecutivo 

quien soLicita directamente del Senado la desapari--

ci6n, como Lo prueba el casO de Chiapas que hicimos 

referencia, y el caso del. Estado de Guanajuato en -

1.946, en que !lel Presidente de la República solicit6-

y obtuvo de La Comisi6n Permanente de1 Senado La -

desaparición de Los Poderes lt • (1) 

Cabe preguntar, con qué facu1tad Constitucio-

nal., el titular del Ejecutivo Federal, puede sol.ici-

tar del. Senado o de la Comisi6n Permanente la desapa

rici6n de los Poderes, cuando el texto que estudiamos 

s6lo le concede facultad para presentar la terna ante 

el Senado, para que éste designe por el voto de dos -

tercios de sus miembros presentes? Si la práctica 

de1 Senado se ha coLocado al. margen de la Constitu--

ci6n por a1ejarse del. precepto, La práctica del Ejec~ 

tivo Federal es todavía más peligrosa, porque no tie

ne otra base que no sea su fuerza política que Lo - -

coloca por encima del Senado. 

Por Lo que respecta a La úLtima parte de La 

Fracoión V del Artícu10 76 Constitucional, está fuera 

de duda que, como ya vimos, sí facuLta a 10s Estados

para que estabLezcan en sus respectivas Constitucio-

nes, la forma de nombrar Gobernador provisional cuan

do desaparezcan los Poderes Locales. 

Al. transcribir en el capítulo anterior los ju! 

cios del Maestro Tena, vimos como él menciona al. Esta 

do de Michoacán que regula esta situación en el 

Artículo 163 de su Constituci6n política en la forma

siguiente: fI. Q • en el caso de la FracciÓn V del -

ArtícuLo 76 de la Consti tuci6n General, asumirán el 

(1.) Derecho Constitucional. ~!exicano. Felipe Tena Ramí 
rezQ Pág. 439, 3ª' Edici6n. 
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Poder Ejecutivo, en su orden, el Presidente de la 

última Legislatura o el de Diputación Permanente, el 

Vicepresidente de la Leg1slatura el último Secreta-

rio de Gobiern~, el último Presidente de la SUprema

Corte de Justicia". Además de este Estado, pode-

mas señalar también como ejemplos las Constitucio--

nes de Ta~aulipas y Tabasco que a oontinuación trans 

cribimosl 

TAMAULIPAS: "Artículo 156. En el caso de de 

saparioión de Poderes previsto por la Fracción V del 

Artíoulo 76 de la Constituci6n Federal, serán llama

dos para que se encarguen provisi.onalmente del Ejec;::. 

tivo, según el si.guiente orden de preferencia. 

I.- El último Secretario General de Gobierno, 

siempre que sea tamaulipeco por nacimiento, 

II.- El último Presidente del Supremo Tribunal 

de Justioia, y a falta de éste los demás Magistrados 

por orden numérico, siempre que sean tamaulipecos 

por nacimiento, 

III.- El último Presidente del Congreso, y a 

falta de éste los anteriores1 prefiriéndose a los 

más próximos, sobre los más lejanos con el requisito 

anterior, 

Artículo 157.- El Gobernador prOVisional conv~ 

cará a eleociones, no pudiendo ser electo para el - -

período a que se convoca" .. 

TABASCO, "Artículo 31.- Cu3.ndo desaparezcan 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, o - -

bien d.esaparezcan los tres Poderes del mismo, entrará 

a funcionar como Gobernndor provisional el último Pr~ 

sidente del HQ T~ibunal Superior de Justiciao En su 

defecto, el último Presidente del Congreso desapareci

do y a falta de este último f el último Secretario de

Gobierno. A falta de los anteriores, lo ocupará-
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sucesivamente, el Presidente Municipal, que habiendo -

permanecido dentro del orden legal, represente a cada

uno de los Municipios del Estado en el orden siguien-

te: Centro, Centla, Comalca1co, Paraíso, Macuspana, 

Huimanguillo, Teapa, Cárdenas, Tenosique, Cunduacán, 

Tacotlapa, Jalapa, Emiliano Zapata, Jonuta, Jalpa de -

M~ndez, Balancán y Nacajucao 

Artículo 32 0 - La persona que asuma el Poder Ej~ 

cutivo, designará, cuando hubiere desaparecido también 

el Poder Judicial, con carácter provisional, a lós Ma

gistrados del Ho Tribunal Superior de Just1cia, y -

~stos designarán a su vez, con carácter tambi~n provi

siona~, a los jueces y demás personal del Poder Judi--, 

cial. Si desaparecieren únicamente los Poderes Eje~ 
cutivo y Legislativo,·· y el Presidente del Tribunal - -

entrare a desempeñar el Ejecutivo, éste designará a la 

persona que lo sub~tituya interinamente en su cargo de 

Mag:l~trado. 

Artículo 33.- Si al ocurrir la desaparici6n de

Poderes, los Diputados al Congreso que estaban en ejeE 

cicio no hubieren cumplido la mitad del período para -

el que fueron electos, se convocará por el Gobernador

provisional, a e1ecci6n de nuevos Diputados para que -

concluyan el período. 

La co~vocatoria se hará en tiempo oportun~ a 

fin de que los nuevos Diputados qu.eden instalados -

antes de que el Gobernador provisional cumpla seis me

ses de gesti6n" 

Artículo 34.- Si la desaparici6n de Poderes oc~ 

rriese en los primeros tres años del período Constitu

cional que le corresponde al Gobernador,e1 Gobernador 

provisional convocará a nuevas elecciones de Ejecuti-

vo, para que el electo concluya lo que le falte del 

períodoQ La convocatoria se lanzará en tiempo opor-
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tuno para que el nuevo Gobernador tome posesi6n antes 

de que el Provisional cumpla año y medio de gesti6no 

Si la desaparición de Poderes ocurriese en los 

tres últimos afios de un período Constitucional, el 

Gobernador provisional terminará ese período con el 

carácter de substituto o Cuando en raZÓn a la época 

en que tenga lugar la desaparición de Poderes, no hu

biere Gobernador Constitucional que inicie el período, 

s~guirá funcionando el Provisional para los fines a 

que se refiere el primer párrafo de este ArtículoQ 

Como se vé, los Estados de Michoacány Tamaul! 

pas, se refiere expresamente a la Fracci6n V del -

Artículo 76 Constitucional. A mayor abundamiento

existe el antecedente de que en 1920, el Senado reco

noció y respetó en este sentido la Constitución del 

Estado de Michoacán. "Así lo entendiÓ el Senado, 

cuando al declarar desaparecidos los Poderes del Est.!! 

do de M1choacán en 1920, aprobó el dictamen que en su 

parte conducente decía: En este dictamen no -

solicitamos que el Ejecutivo presente terna para nom

brar Gobernador provisional que convoque a nuevas - -

elecciones en aquel EstadO, porque el mismo Artículo-

76, en la FracciÓn citada y en su parte final, expre

sa que la disposiciÓn regirá siempre que las 'Constit~ 

ciones de los Estados no prevean el caso, la Constit:!:!. 

ci6n de Michoacán, en su Articulo 164 dice lo siguie~ 

te: (Diario de los Debates de la Cámara de Sena-

dores" XXIX Legislatura, T. 1, Nº 17, pág .. 7) (2) 

Todas las facultades de los Poderes Federales

son expresas, en cuanto tienen su apoyo en conferi---

(2) Derecho Constitucional Mexicano Q Felipe Tena Rá
mírez. Páge 427 
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miento constitucional expreso, pero entre las facul

tades expresas, existen dos tipos: 

Facultades Implícitaso 

Facultades ExplIcitaso' 

Las Facultades Explícitas son aquellas que la 

Constituci6n Federal otorga a los Poderes Federales, 

de manera concreta~ determinada yespecífioao Fun

damentalmente el Artíoulo 73 en sus 29 primeras 

fracoiones, especifica la competenoia del Congreso -

de la Uni6n; el Artíoulo 89 est~blece las principa-

les funciones del Ejecutivo, y los Artículos del 103 

al 106 establecen la competencia del Poder Judicial

Federal .. 

Las Facultades Implícitas, están previstas en' 

el Artíoulo 73 Fracci6n XXX y son aquellas que el 

Congreso puede otorgarse a sí ~smo, o a los otros 

Poderes como medio necesario para e1 ejercicio efi-

oaz de las Facultades Explícitaso Tena Ramírez s~ 

ñala los siguientes requisitos para el otorgamiento

oorreoto de las Faoultades Implíoitas~ 

12 La existenoia de una Faoultad Explíoita -

que por sí sola no podría ejeroitarsee 

22 Relaci6n de medio a fin entre la Facultad 

Implíoita y el ejercioio de· la Facultad Explícitao 

3º Reoonooimiento por el Congreso de la -

Uni6n, de la necesidad de la Facultad ImplicitaQ 

4º El otorgamiento de Facultad Implícitaq 

De lo anteriormente asentado derivan las si-

guientes consecuencias: 
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Si alguna duda queda sobre nuestras afirmacio

nes f de que los Estados no presentan ninguna resisteg 

cía a las invaciones del Poder del Gobierno Federal,

de que no demu&stran celo por su autonomía, con este

hecho tan elocuente se desvanece. 

Si todos los Estados, desde que entró en vigeg 

este precepto de 1917, hubieran previsto en sus -

Constituciones tan interesante problema, refiriéndose 

expresamente a la Fracción V del Artíoulo 76 Constit~ 

oional f no se hubiera dado caso en que el Go-

bierno Federal tuviera que designar Gobernador Provi-· 

sionalo Pero lo que el Constituyente creyó que 

iba a ser la regla (previsión de las Constituciones)~ 

result6 la excepci6n. Y es que las Constituoiones 

de los Estados, están lejos de reflejar las necesida

des locales, las que precisamente son invooadas como

prinoipa1 justificante de la.Desoentralización Federa 

lista. Estas necesidades existen sin duda, pero -

varios faotores influyen a nuestro entender en el fr~ 

oaso de las Constituoiones para sobrevenir a ellas, -

el faotor político, que aprovechándose de anteoeden-

tes histórioos y sociológicos tiende a una absorsión

centralizadora cada vez mayor, posterga con ello la -

autonomía local e impide las peculiaridades de las na 

cesidades regionales" Pero es notorio que las Con~ 

tituciones locales, no han sabido defender y vigori-

zar con t~cnica jurídico-constitucional, esas peculi~ 

ridades" 

Tomando en cuenta el contenido del Artículo 

135 Constitucional que permite la adición o reforma 

de la Ley Sup~ema por el Constituyente permanente, es 

de desear que en el futuro el precepto que motiva 

nuestro estudio sea reformado sustancialmente y 

mentado para las mejores relaciones políticas entre 

el Gobierno del centro y los Estados" 



( 90 ) 

Antes de que lleguemos a los pronunciamientos 

concluyentes, consideramos de actualidad el hacer un 

análisis del debate que se 11ev6 a efecto en la cá
mara de Senadores con motivo de la revisi6n de la 

Ley Organioa de las fracciones V y VI del Artículo -

76 Constituoiona1, que por última vez se discuti6 su 

viabilidad y expedioi6n en el año de 19420 A conti 

nuaci6n hacemos la transcripci6n que apareció en e1-

Diario de los Debates de la Cámara de Senadores del

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos el jueves 5 

de noviembre de 19700 

Dictámen a discusión; Ley Organica de las-

Fraociones V y VI del Artículo 76 Constitucionalo 

A las Comision~s Unidas Segunda de Goberna--

ción y Segunda de Puntos Constitucionales, fué 

do, el expediente que oontiene la iniciativa de Ley 

Orgánica de las Fracciones V y VI del Artioulo 76 

Constituoional, adicionándose para dictaminarlo, por 

acuerdo de vuestra soberanía y a propuesta de la Gran 

Comisión de esta Cámara, la susorita ~egunda Sección 

de Estudios Legislativos o 

Del estudio del expediente de referencia se -

desprende.que la iniciativa fué presentada en dicie~ 

bre de 1938 por los C.C o Senadores Wilfrido Co Cruz

y Nicéforo Guerrero q A este expediente se mand6 -

agregar el número 24 de la Seoción Primera por acue~ 

do del Senado de 22 de septiembre de 1939, dicho ex

,pediente contiene Iniciativa de Ley Reglamentaria de 

la Fracción V del Artículo 76 Constitucional., presan 

tada el 30 de octubre de 1925 por el Senador José Ro 

~z, así como dictámen que le recayó el 24 de no--

viembre de ese mismo año, en el que se propuso la 

adopción de dicha Ley Reglamentaria, aunque modifi-

cándose algunos de los preceptos propuestos por el -

autor de la IniciativaQ 
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Esta Ho Cámara dictaminó y aprob6 la Iniciativa 

de los C,C o Senadores Wilfrido Cruz y Nicéforo Guerre

ro, con algunas,pequeñas modificaciones, y remiti6 la

minuta relativa, a la C~ara de Diputados el 23 de no

viembre de 19390' Previo dictámen de noviembre de -

1942, dicha Cámara de Diputados acordó devolver el ex-

pediente relacionado, por considerar que no era proce

dente el texto del proyecto de Ley Reglamentaria que 

se le había enviado o Esto consta en oficio de 28 
1 

de noviembre de 19420 

Se puso de especial relieve en la Iniciativa 

aprObada, que en el último párrafO de la Fracci6n VI 

del Artículo 76 Constitucional, se establece a cargo 

del Poder Legislativo la obligación de reglamentar las 

Fracciones V y VI, lo cual no se ha satisfecho o 

Es indudable que desde el punto de vista de la

integraci6n del orclen legislativo, sería de aconsejar

se la expedici6n de la Ley Reglamentaria de que se tr~ 

ta, pere también es indudable que las facultades a que 

se refieren las Fracciones V y VI del Artículo 76 Con~ 

titucional, más contienen un fondo político que un pr~ 

b1ema esencialmente jurídicoo Seguramente por -

estas razones, durante largos años se conge16 la Ini-

ciativa del Senador Ruiz y posteriormente la Cámara de 

Diputados consider6 improcedente la Iniciativa de los

Senadores Cruz y Guerrero o Este problema ha conti

nuado sin soluci6n legislativa desde 1942& 

Por el carácter evidentemente político que con

tienen las :facultades de las Fracciones V y VI del 

Artículo 76 Constitucional, en realidad resulta un tan 

to cu~mto imprudente el pretender circunscribirlas a -

un texto legal, que obviamente no puede preveer la múl 
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tiple variedad de casos en que por razones pOl!tioas 

deban declararse desaparecidos los poderes de algún

Estado" No oabe duda que es muy valioso el estudio

y meditaci~n que llevaron a cabo los señores Senado

res Cruz y Guerrero, pero a juicio de las suscritas

comisiones, es limitativo de facultades de orden po

lítico, para las que debe dejarse abierta la más am

plia posibilidad de resolver los imprevisibles casos 

concretos que se presenten~ 

Tal vez sería de ~esearse la integración de -

una comisión de expertos en dereoho constitucional,

que con una tarea más bien de caracter academico, se 

aveeara al estudio del problema para presentar suge~ 

tione~ ~e en su oportunidad aprovecharán las cáma-

ras legisladoras. 

De modo inmediato, consideran las suscritas-

comisiones que este problema debe mantenerse sin so

lución~ en el estado que actualmente guardan las 

oitativas que sean propalado, por lo cual se permite 

proponer el siguiente punto de 

A C U E R D Os 

~~ICO.- Archivese el expediente de referencia" 

Sala de comisiones "Presidente Sebastián Ler

do de Tejada" de la Ho Cámara de Senadores .. - M~xico, 

Distrito Federal veintinueve de octubre de mil nove

cientos setenta o - Segunda Comisión de Gobernación: -

Seno Luis ]vL. Far!as.- Sen .. Brau1io Fermtndez Agu.irreo

Seno Edgar Robledo Santiago o - Segunda Comisión de -

Puntos Constitucionales: Sen ... Celestino P~rez Perez .. -

Seno Alejandro Carrillo .Harcor o - Sen .. Enrique Gonzá--

1ez Pedreroo- Segunda Secci6n de Estudios Legislati-

vos: Seno Jos~ Rivera Pérez Camposo- Seno Augusto G6-

mez Villanueva o - Seno Ram6n Alvarez Cisneros .. 



( 93 ) 

-Está a discusión el dictamen. Ne habiendo --

quien haga uso de la palabra. en votación económica -

S6 pr~gunda si se aprueba. (La asamblea asiente). 

-Aprobado. 

Estamos de acuerdo en que las facultades a que 

se refieren las fr~coiones V y VI del Artículo 76 Co~ , 
titucional, mis oontienen un fondo político, que ese~ 

cia política, consideramos que es neoesario que exis

ta una ley reglamentaria de las fracciones antes oit~ 

das oon una gran pureza jur!dica~ que a la Tez pueda

preVeer situaoiones de índole pol!tic&b 



C o N e L u S ION E S 

1ª .. - Consideramos que e1 carácter que permite 

distinguir a1 Estado de cua1quier otro tipo de Orga

nizaci6n es la Soberanía .. 

2ªo- La fracción V de1 Artículo 76 constituye 

una 1imitación más a 1a autonomía de 1as Entidades -

Federativas" 

3ª.- La autorizaci6n que 1a expresada frac--

ci6n concede a determinados 6rganos federa1es para -

que Lntervengan en cuestiones internas de 1as Entida 

des Federativas, tuvo su origen en razones pr~cticas 

y po1!~ioas, nunoa obedeoiendo a 1a esencia pura de1 

Derecho .. 

4' .. - Es apremiante la expedición de una ley -

reg1amentaria de la fracci6n V de1 Art!cu10 76 cons

tituciona1, que resue1va 10s prob1emas que se p1an-

tean en razón de p1eno derecho" 

5ª.- Abogamos por una reforma sustancialmente 

en 108 siguientes t~rminos: 

Son facu1tades de1 Senado: 

Artículo 76 fracción V .. - Nombrar, cuando com

pruebe que han desaparecido de hecho 105 tres pode-

res de un Estado, Gobernador Provisiona1, quien con

vooar~ a elecciones conforme a 1as Leyes Constituci~ 

nales de la Entidad Federativa en cuestión. E1 nom

bramiento se hará por el Senado, a propuesta en ter

na de1 Presidente de 1a Repúb1ica, con aprobación de 

las dos terceras partes de 108 miembros presentes y

en los recesos por la comisión permanente, conforme-
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a las mismas reglas. El :funcionario así nombrado no po

dr~ ser electo Gobernador Constitucional en las elecoio

nes que se yerifiquen en virtud de la oonvocatoria que -

&1 expidiere. Cuando las Constituciones de los Estados

establezcan ia :forma de nombrar Gobernador ProVisional,

el Senado 8 la Comisi&n Permanente unioamente interven-

dr~ para oomprobar la desaparioi6n de los ~oderest con--' 

:forme a la Ley Reglamentaria respectiva~ 

61 .- Igua1mente abogamosg porque en la Ley Regla
\ 

mentaría se tome en ouenta los siguientes puntos: 

a).- S610 puede considerarse que han desapareoido 

los Poderes de un Estado ouando sus titulares mueran 6 -
abandonen sus .funoiones" 

b).- El abandono de .funciones no debe tener oomo 

causa la intervención directa , indirecta del Gobierno -

Federal, 6 la :falta de garantías del mismo en los oasos

previstos por la Constitución Federal" 
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